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ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

Relacíói d© las pensiones concedidas por este Ministerio durante la segunda quin
cena del mea de Agosto de 1902, y que, con arreglo al articulo adicional de la
ley d© 82 de Julio de 1891, deben publicarse en la «Gaceta de Madrid».

Pensión anual
que se

_ _, _ les señala.
N O M B R E S OBSERVACIONES

Pesetas.

»
»

Is»be¡ Quesada y Quesada.......................................... i Tol »
Ignacio de la Vega Sola............................................  LI25 »

»
Carolina Velasco Bustamante...................................  . 7oj> »

»
Gregorio Fernández Orcajada..................................... .... • ‘ *7* 75 »
Doña María Gil de Arana........... . . . . . . . . ..................... .. L650 : »

María de la Concepción Salas Abadía......... ............ 1.125 »
Manuela Romero Martín.............* . . .................................. . _ ij*® «w »
Doña Juana de Quesada y Pizarro............................. ......... 1.250 »

Antonia Espinosa y Mas.. . .  *..................................  1.125 _ »
»

Doña R< s uda Garrido Fernández......... . .........................  525 »
»

Doña Isab 1 López Benedito................................................  l-jjjj' »
Antonia López Fernández..........................................  5*5 »

íRamón Re-ojos Lara............. ............................ .................  '273^ »
»

, María Rabio Perujo ........................................... 1.725 »
Justa Azpiazu Méngica.................................. . 5J5 »

»
María Garcí Iglesias........................................................ . ^ ‘50 »
©Oña María Ubeda Delgado............................................ . • • »

»

N O M B R E S

Pensión anual 
que se 

les señala.

Pesetas.
OBSERVACIONES

Doña María de la Trinidad Girón................................. 940 »
María Dominicia Mendoza ........... ............ . . 958*33 . »
Carolina de la Serna= Entrecanales........................... 1.050 »

Inés Luqui o Ernaola........................................................... 182*50 »
Doña Teresa Sánchez Satazar........... . . . ............................ 675 »

Isabel Ulzurrún Velasco........................................ 1.125 »
María Peracho Caridad.................. .......................... 625 »
Beatriz Ferradas Párraga......................................... 625 »
Ramona Freixa Fuster *............................................ 1.125 »
Carmen Alarcón T&rgarona.. . .  *.......................... 940 »
Rosa Viera Torres.. ............... ........................... 53333 »
María Ros y Martínez................................................. 1.277 50 »

Madrid 17 de Septiembre de 1902. = W eyleb.

Relación nominal de los Jefes, Oficiales é individuos de tropa A quienes se les h«
concedido retiro definitivo durante la segunda quincena del mes de Agosto de 1902
y que, con arreglo al artículo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891, deber
publicarse en la «Gaceta de Madrid».

CLASES NOMBRES .

Haber 
mensual 
que se 

Us asigna. OBSERVACIONES
Pesetas.

Subinspector Médi
co de segunda...  D / Eústasio Marid dél Hoyo....... .......... »

Comandante. . . . . .  Pedro Rodríguez .................... .......... »
Capitán........... . Mannel Mora García. »

7*50 »
Guardia....... . Bartolomé Stnchez González............. 22*50 »
Teniente Coronel.. D. Pedro Fernández Falcón.................... 405 »
Archivero §egundo. Jaime Murguí Romero...................... »

Madrid 17 dó Septiembre de 1902. s= W bylek.

INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

S u b se c re ta ría .
Con esta facha, y A propuesta del Ministerio de la. Guerra, 

£0 nombra á D. Edelmiro Pérez Incógnito mozo del Instituto 
general y técnico de; Oviedo, con el sueldo anual de\750 pe

l o t a s .
Madrid 22 de Septiembre de 19Ó&=dBt Subsecretario, Fcde- 

P̂iCÓ

D. Emilio Mericán Casuzo acude á este Ministerio en sú- 
de duplicado delítítulo de Practicante %ue le fué expe-

iido por eLMinísterio de Instrucción pública y Bellas Artes 
en 8 de Agosto de 1900, por habérsele extraviado.

Lo que se anuncia al público por término de treinta días 
en cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 27 de 
Ifayo de 1855.

Madrid 27 deSeptiembredel902.=ElSubsecretario, Fede. 
rico Requejo.

D. Artúrh Talers Carme acude á esteiMinisterio en súplica 
de duplicado del título de: Licenciado en Filosofía y Letras, 
que ie¿íué expedido po&eltMinisierio de Fomento ?en !.• íde 
Óctubre dé 1880, poí habérsele cxferEviado.

Lo que se anpncia ai público por término de treinta días,

en cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1855.

Madrid 27 de Septiembre de I902;asEl Subsecretario, Fe
derico Requeio.

MINISTERIO DEAGRICULTUBA, INDUSTRIA; COMERCIO
 O B R A S P Ü B L I O A S  

Direccion general de Agricultura, Industria y Comercio

Errores hallados en la publicación del Real deei*tod«24 
4«1 corriente en'laiGMJiTA. DB MA.DMD, del 26 jeonranizándo 
la enseñanza en la Escuela especial de IñdSiiisMIIl montes.
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EnelPlan de estudios;' primer áño, Prácticas, dict: De 

Física: de'Zoología, de campo'y gabinete para recoger j 'c la - 
gífig&r fspecíes; y debe decirse: «De Física. Be Zoología; de 
campo y gabinete para recoger y clasificar especies.»

Segundo año.—En las materias que comprende y número 
de clises semanales, se dice; Primer cupo Alemán..,.. 2; y 
debe decirse: ♦Primer curso.; de AlemánVJ.«*3>;y m  Prácticas 
que se pone; De Química. De Mecánica, ejercicios de Estáti
ca. Rendimiento, manejo y monte je de máquinas de electro
tecnia; ?isit»s á fábricas y talleres; debe ser: «De Química. 
De Mecánica; Ejercicios de Estática; Rendimiento, manejo y 
montaj♦ de máquinas. De Electrotecnia. Visitas á fábricas y 
talleres » ** v

Tercer año.—En las materias que comprende se lee: Quí
mica agr!<mia é industriaí y fotográfica; y debe ser: ♦Quími
ca agrícola é industrial y Fotografía.»

Cuarto año.—-Prácticas; se dice; Trabajos de Topogr afía y 
letantamiento de planos. De Metereologí *en la Estación cen
tral de la Escuela y en la secundaria de los terrenos á la mis
ma afectos. De Hidráulica, aforos de aguas y determinación 
de rendimientos de maquinas hidráulicas. Visita de obras de 
construcción; y deba decirse: ♦Trabajos dé' Topografía^ le
vantamiento de pianos. De Meteorología en la Estación cen- _ 
tral de la Escuela y en las secundarias de los terrenos á la 
misma afectos. De Hidráulica; aforos de aguas y determina
ción dé r en iímien tos de máquinas fíídtráulicas. Visitas dé 
obras de construcción.*=Domingo A. Arenas.

D ir e e e fó n  g e n e r a l  d é  O b leas p ú b l ie a t ,

Ferrocarriles.—Concesión,y construcción.
Vista la instancia que D. Francisco Hornaeche elevé i  este 

Ministerio en'solicitud de la concesión de tiñ ferrocarril de 
vía estrecha en el barranco Leizarán, entre la villa de An- 
doaín y Plazaoia: 1 * " , i -

Vista la ley especial de 8 dé Febrero de 1901, por virtud 
de la que se autoriza al Gobierno para otorgar al exponente 
dicha concesión :

Vista la Real orden de 24 de Marzo de este año, en la que, 
previa petición, se consideran transferidos los derechos á la 
concesión del aludido ferrocarril á la Sociedad anónima titu
lada de Leiiarán; y

Visto el expediente Instruido, donde consta haberse llena
do los preceptos legales y reglaméntenos relativos á las con
cesiones de vías férreas de servicio particular y uso público, 
y demostrado con los infórmeos emitidos que es de convenien
cia y utilidad la línea de que se trata;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto por la 
Dirección general de Obras publicas, ha tenido á bien otorgar t 
la concesión del ferrocarril de Andoaíná Plazaoia, sin auxilio 
dél Estado , á la Sociedad concesionaria Leizarán, sucesora en 
los dértchos del primer peticionario; y entendiéndose qué 
tal concesión ha de regularse por la referida ley especial de 8 
de Febrero de 1901, por las de Ferrocarriles de 23 de ¡Noviem
bre de 1877 y sus reglamentos, por el pliego de condiciones 
aprobado en Real orden dé 23 de Julio de éste año y por la léy 
de 24 de Septiembre dál896, procedente del Ministerio de 
Hacienda, según la cual , el material que se importe del ex
tranjero con destino al mencionado ferrocarril, sea del desig
nado en el art 2.° de lá misma, y satisfará los derechos de 
introducción que fija la tarifa 3.a del actual Arancel de 
Aduanas.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. 8, para conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
19 de Saptiembíe de 1902.—E1 Director general, P. O., Anto
nio" Ár«5való.=¿ár. Gobernador éivíi de la provincia de Gui
púzcoa# *

Ley que se eita.
D on  A l f o n s o  XIII, por la gracia de Dios y la Constitu

ción Rey de España, y en su nombre y durante su menor 
ciadla  Reina Regenté del Reino,

A todos los que la presente, vieren y entendieren, sabed; 
qu*| las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de jíĵ  JL ppr%ptoygay 
i  D. Francisco Hornaeche la construcción y explotación de 
un ferrocarril económico, sin subvención directa ni Indirecta 
del Estado, desde la villa de Andoaín hasta el punto llamado 
Placeóla. f; , i' j ' " M u ‘ ,

Art. 2.° La construcción se sujetará al proyecto presenta  ̂
do por el peticionario,; salvo las' modificadones que estime 
convenientes el Ministro de Obras públicas,

Art. 3.° Se declara este ferrocarril de utilidad pública 
para loa efectos de expropiación forzosa y laotupación de los 
terrenos de dominio público.

Art. 4.® 'Kéte fétrócattoeerá de usó particular y servicio 
público, y en su construcción y explotación Ce sñ jeíaric el 
concesionario á la ley ¡pnérdAeVe^r&íbriiés de 23“ tí¿ No
viembre de 1877, reglamento para su ejecución, disposiciones 
vigentes sobre la materia, y á las que en lo sucesivo se dic
ten cón carácter general para los ferrocarriles de qué se trata.

Portante; w-
Mandamos á todos los Tribunales* Justicias, Jefes, Gober

nadores y- demás Autoridades;; así civiles como militares y  
eolesilsticas, de cualquier JÜa&e y dignidad, qué Rearmen, y 
hagan guardar, cumplji-y ej^ntar Já presente ley en todas 
sus partes.
: Dido eñ Palacio á 8 de Febrero de 1901,=To xa Ruma 
Rh<*swtb. ̂ EiMinistrq de Agricultura, Industria*, Comercio 
7 ^irac públ SfacKe* de Toca*

Pliego dé mm aciones~p&ftimláres'administrativas .que he 
de regula r  la  ■ cón cesión dél ';ferrúcarn l de Andoaín ■ ¿
Píamela.

Artículo 1.° La Compañía concesionaria se obliga á eje
cutar, de su cuanta y riesgo', todos los trabajos necesarios 
para la construcción del terrocárrii de servicio particular j 
uso público de Andoaín á P;azaola.

."Art. 2.° Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecte 
aprobado *n tieaí orden de 12 de Junio del año actual y á la* 
prescripción s que en la misma qe establecen. Toda varia
ción ó modificación en el proyecto deberá ser sometida a! 
Ministerio de Agricultura* Industria, Comercio y Obrss pú
blicas» y no podrá llevarse i  cabo sin que preceda la apro
bación correspondiente. —  —

Arfc. 3 0 El Gubíerno, oyendo al concesionario, se reservi 
la facultad de ordenar él establecíjüíiénto de estaciones, apea1 
deros ó apartaderos, ademés de lo expresado en el proyecte, 
•;Aft. 4,° El material móvil que ha de establecerse ó po 

nerse en circulación para servicio de este ferrocarril, consis 
tira en:

Cuatro locomotoras Mallet.Diez vagones especiales: |. , * '
■: Diez ídrm con freno*

Veinte íd^m plataformas
Veinte ídem íd. con freno

Art, 5.° Hn e> término de quince días, á contar de la fe
ché en que publique la Real orden dé concesión en la Ga 
c e t a  d b  Ma d r id , el concesionario ó  Compañía concesionarú 
consignar* en la C*já genera! de Depósitos la cantidad di 
29 697 pesetas con 78 céntimos, en metálico ó en títulos di 
la beuda amortizable, que sirve para constitución de fian
zas, y cuya cantidad representa el 3 por 100 del presupuesto 
de las obras que han de ejecutarse, y no será devuelta hasti 
que el concesionario acredite debidamente haber realizado li 
tercera parte del importe de dicho presupuesto en aquellaj 
obras. La fa!ta de cumpbm ento de esta condición lleva con 
sigo la nulidad de la concesión.
lA rt.6 .° Las obras debega^jmpozar denteo del plazo di 

dos meses desde la facha en que la G a c e t a  d e  Ma d r id  publi
que la Real orden da concesión, y quedaran terminadas en e 
de dos años, á partir de la misma fecha.

Art, 7.° En la ejecución de las obras se ob sta rá n  las ins 
trucciones que dicte el Ingeniero encargado de ja inspección 
para poner á salVo la circulación y que ésta lío sufra inte 
rrupciones ni peligros.  ̂ ^
; Art. 8.° Termina las las obras, sjerán reconocidas por e 

Ingeniero Inspector encargado*dévigilancia , ó por el qui 
la Dirección general de Obras públicas designe al efecto, coi 
asistencia del concesionario y levantando oportuna acta, li 
ciial, con su propio infqrme, remitirá el Gobernador de h 
provincia de Vizcaya, y no podrá ponerse en explotación e 
todo ó parte de es e ferrocarril sin que preceda autorizaciói 
de este Ministerio.

AÍt^.® El concesionario deberá establecer' y conservar ei 
buen estado, á sus expensas durante el tiempo de la conce
sión, una línea telegráfica con dos hilos para el servicio de! 
Gobierno.

Art, 10. Concluidas las obras, el concesionario hará de si 
propia cuenta, con asistencia de los Ingenieros que desigm 
el Ministerio, el amojonamiento y plano detallado del ferro- 
carriil y todas sus dependencias, formando también Un esftí- 
do descriptivo de las estaciones y demás obras de fábrica i 
edificios.

Art. 11. N v podrá el concesionario exigir al público poi 
él uso de éste ferrocarril precios mayores que los que resuitei 
de la aplicación dé la tarifa aprobada, que contiene los pre
cios kilométricos exigióles como máximo.

Art. 12. Esta concesión se otorga por noventa y nuev< 
años, sin perj uicio de tercero, con arreglo á la ley especia’ 
de 8 de Febrero de 1901; al presente pliego de condiciones; é 
la ley vigente de Ferrocarriles de 2R de Noviembre de 18Í7;^ 
reglamento de 24 de Mayo de 1878 para su ejecución , así cóiú( 
á lo dispuesto en el Real decreto de 20 de Junio próximo p i
sado, expedido por íá Presidencia del Consejo de Ministros 
Sobre las condiciones que han de regular el contrato entre lo* 
obreros f  el concesionario, y á Ja ^eáLordeh de 8 de los co
rrientes, en la que se dictan regías para la aplicación de di
cho decrete, y á todas,las,demas disposiciones legales de ca
rácter general dictadas ó que en lo sucesivo se dicten aplica 
bles al ferrocarril dé que se trata*

Art. 13. Queda obHgido el concesionario á tener asegura 
da la circulación de este ferrocarril, salvo los casos dOfuerzi 
mayor debidamente justificados.
: Si se interrumpiese Ja explotación por causas imputables 
al concesionario, el. Gobierno adoptará los medios conducen
tes á restablecerla,y continuarla á costa de aquél hastaqm 
éste acredite, dentro del término dé seis meses, qué> cuenta 
con medios suficientes para encargarse nuevamente de la ex
plotación. En caso de que así no sucediera caducará la con
cesión. t,

Art. 14. Caducará también la concesión en los caso# s i
guientes;

1® Si el concesionario no cumple cuanto determinar ehar- 
fcículo 6 ° de este pliego, salvo los casos de faerza mayor dé- 
bi demente jnsfó fic tos .

2.° Si ei concesionario fuese declarado en quiebra, ó si 
siendo Compañía,, como sucede en el presente caso, fuese tam
bién declarada eñ quiebra ó disuélta por resolución adfiinis- 
frgtiva ó judicial.,

Art. 16, Para atender á los gastos que origine la inspac- 
alón que el Gobierno há de ejercer sobre este ferrocarril, él 
concesionario abonará anualmente desde el principio dé las 
»ábras te cantidad de ñápeselas por kilómetro que se hálle en 
construcción, y lá de 100 pesetas por cada uno de los qué &>» 
bán en explotación, ' ;

Art. 16. Por virtud de lo que dispone 1a ley de 24 de Sep
tiembre de 1896, el material que se.~ importe. del. extranjero 
para este camino será del designado en el art. 2 ° de dicha 
ley, v satisfará los derechos dé introducción que d.mismo 
sefiala»

Art, 17. El concesionario nombrará un representante, de- 
ághsMo sn rs-Mncia, para récibir las comunicaciones que 
le dirijan el Gobierno y.susJéJtolíon. t8i jse JaitaBe, á esta 
condición, ó el representante se ausentara dél .domicilio de
signado por el concesionario, será válida la notificación que 
m deposíte en lá Alcaldía del pnntrád residencia designado* 

Art. 18. Lá Empresa concesionaria se obliga áttensportar 
gratuitamente por los trenes ordinarios tes caitas y pliegos 
que constituyan 1a corivspimdénciá oficiáry privada, así 
como á los conductores y agentes necesarios. Para este objete 
se. reservará en cada tren un carruaje, cuya forma y dimen
siones seran determinadas pórte Dir<¿dlóa geneñildeGorteos 
y i  costa de la Empresa. Respecte átes horas dé salida, mar
cha y detenciones de trenes que llevln córréé|^idéneia pú
blica, se deberá obtener previameate>te - confói^idad del Mí- 
aisteriode te Gobernación. r - ■Art. 19, Queda obligada también, la Empresa a londucir

gratuitamente los presos y penados, á cuyo fin sé dispondrá 
del material móvil adecuado, oyendo á los Ministerios de 

| Guerra y de Gracia y J usticia.
j Madrid 23 de Julio de 1902.== Aprobado por S. M .= F u !rez  

IitCLlN.=Hay un selló1'de tinta qúe dice: Ministerio de A gri. 
caftara. Industria, Comercio y Obras públicas.—Conforme; Por 
la Sociedad anónima Leizarán, él Consejero gerente, Pedro 
Ortiz.

t a r if a s

Por tonelada de carbón ó de leña y por kilómetro, 0‘45 pe
setas.

Por tonelada de mineral de hierro.y por kilómetro, 0É30 
pesetas,. ■

La percepción del importe de las tarifas será siempre por 
kilómetros, sin que esto sea divisible, es decir, que, empezado 
á recorrer nn kilómetro, se pagará, como recorrido por en- 
tero.

Para los pesos se considerará la tonelada dé 1.000 kilogra
mos, y las fracciones de ja  tonelada se tomarán de 10 en 10 
kilogramos

Las rebajas de los precios de tarifa se anunciarán al pú
blico por lo menos con quince días de anticipación,

. Las mercancías se transportarán en el orden de que hayan 
!sido registradas.

Tanto la carga como la descarga de las mercancías se 
Ihárá dé cuenta de los remitentes y consignatarios respecti- 
ívámente. Si hiciera aquellas operaciones la Empresa del ca
mino de hierro, cobrará á aquéllos á razón de 0‘50 pesetas 
por tonelada al cargar, y otro tanto al descargar

Si la mercancía no es recogida en la estación de llegada 
antes de los dos días transcurridos desde que llegó, cobrará 
la Empresa á razón de 0‘56 pesetas por tonelada y día.

Bilbao 30 de Abril de 1898.—Él Ingeniero, Manuel Sacris- 
tin.=Aprobado con prescripciones por Real orden d« 12 de 
Jñniode 190? =  Hay un sello de tinta que dice: Ministerio de Ágncultura, Industria. Comer cío y Obras públicas.

A D M I N I S T R A C I O N   P R O V I N C I A L

i D e le g a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v is ie ia  
d e  C u e n c a .

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Jo^é Gallardo 
Alcalde, cuyo paradero se ignora, para que comparezca ante 
esta Delegación en el término dé diez días, contados desde el 
siguiente al en que se publique este edicto en la Gaceta de Madrid, con el fin de recoger y contestar el pliego de cargos 
que contra el mismo se ha formulado por la responsabilidad 
subsidiaria que le resulta como Tesorero de Hacientte que fué 
en esta provincia, iniciada en el expediente admíniscrativo- 
judicial que se sigue contra D. Leonardo del Rincón, ex 
Agente ejecutivo de la quinta zona del partido de; Cañete; en 
la inteligencia que si no comparece en el plazo fijado &e darán 
por contestados dichos cargos y se le declarara en rebeldía, 
de-conformidad con lo? que determina el art. 126 del regla
mento orgánico] dél Tribunal de Cuentas del Reino de 28 de 
Noviembre de 1893.

Cuenca 25 de Septiembre de 1902.—Manuel Moreno.
... 5296—-M

D e ie g á e ió n  d e  H a c ie n d a  d e  l a  p c o v in r ia  
d e  T e r u e l .

Ignorándose el paradero del Agente ejecutivo que fué de 
Ja zona de Castellote D. Andrés Mompart y R<>y o, á quien 
¿orno comisionado de la Dirección general dei Tesoro públi
co me hallo instruyendo expediente .administrativo judicial, 
por el alcance que le resultó en su'gestión, y teniendo que 
practicarse por esta Delegación la liquidación definitiva 
consiguiente á lo prevenido en el art. 121 del reglamento 
orgánico. del Tribunal de Cuentas del Reinó de 28 de No
viembre de 1893. por el presente se cita y emplaza á dicho 
8r, D. Andrés Mompart, al objeto de que comparezca sí, 
ó por íneuio de persona autorizada, el día115 d l̂ próxtjqÉío 
mes de Octubre, en esta oficina, á fin de presenciar la práéti- 
ca de dicha liquidación défiñitiv^yia?presté $u?éQpformÍ- 
dad ó exponga cuanto crea convenientail su derecho;> quer 
dando advertido que de no comparecer á dicha diligencia se 
atendrá á lo que resulte en la liquidación para los efectos su
cesivos en el expediente de referencia.

Térúél 26 dé Septiembre de 1902. =  El Delega do dé Há 
Cienda, Francisco J:’Manrique. 5303—M J *

A d m in is lr a c iÓ ii  d e  P r o p ie d a d e s  
| d e  lm p r o v ln e ia  d e
^Pliego de condiciones para la subasta del Boletín oficial de 
; Ventas de Bienes Nacionalm  detesta provinciat que ha de 

publicarse durante nos años consecutivos, á contar desde 
; la fecha en que el contrato sea ,adjudicado legal y  definí- 
■i ticamente aX rematante, cuyo acto tendrá lugar el día 6 
j de Noviembre próxim o, $  hora gue 0 ñala la condi- 
ictón  15*

! 1.* El rematante quedará obligado á publicar el Bolefik 
éflciál de Tenias de Sienes "Nacionales por los dichos dos años, 
insertando en él todos los ariuñciós dé subasta'dé fincas y de
más disúpsicionesuue se dicten respecto al ramo dé Propie
dades y  Deíeéhos del Esfádó, ño iñsértáñdñ dn él otros anun
cios que los relativos ai objeto á qué se halla designado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de los 
anuncios á los originales que se le pasen por la Administra
ción de Propiedades, sieüdo responsable dé cualquier error 
de imprenta que se cometa, y? reponiendo á su cesta lo que 
hubiere equivocado. -  ;

3.a Será de cuenta del fémátaht#éPpapél necesario para 
la impresión del Boletín, no pUdieñdo usar útro que el de tiña 
ó máú ,̂ %óñ ekclusfóñ dél Cóntinuó, Wlás mfsmás dimeñsio: 
ntS b ifeñí̂ ífeí pliífeó cóínúñ̂ /fiél léillól dé fgñal calidad̂ d#- 
(jué MaVádemanifiestoeñéstá oficina*  ̂ ::
i 4ÍP Eí típó dar letra que éé emplée en la impresión̂  será dél 
Cuerpo 11, de ojo pequeño. r ^íñsertárá lóé anuncios Óxf él BoUtiné déntro fie las veinticuatro horas siguientes á la entrega d# hCsñri- ginales/np retrasándosé este serticio pór motivó nfpíétéxto álgunó. ‘ -í w*
¡V* MI número de ejemplares que ha de tirar el editor al 
precio ae contrata será el df 16Q fié úúdá BoUUn en que 3c
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SÍD‘ ^rju icio d* Habilitarlos que por eual- 

q q a o pd, nte puela nesesitar además. 
condm; x ^oatratista dejas3 de cuoapUr cualquiera délas 

anteriores, se rescindirá el contrato, resarciendo 
9-iúfÍL los perjuicios que por este hecho se irroguen al Estado, 
ios cuales se harán efectivos sobre la fianza, y subsidiaria
mente los demás bienes del contratista.

8.a Declarada la rescisión del contrato, se procederá á 
nueva subasta, quedando responsable el contratista de la di
ferencia de precios que resulte entre ésta y la anterior, sin 
que aquél faese mayor en la segunda, y sm derecho de abonó 
de ninguna clase en el caso contrario, de conformidad con lo 
que sobre este punto prescribe el Eeál decreto de 27 de Febre
ro é instrucción de 30 de Septiembre de 1852, cuyas disposi
ciones formarán parte integrante de este pliego en cuanto en 
él se halle previsto y sea aplicable al caso.

Todas las responsabilidades que por cualquier concepto 
sean exigióles al contratista, se harán efectivas por la vía de 
apremio y procedimiéntó ádiníhistdativo <jue prescribe la vi 
gente ley de Contabilidad, y las cuestiones que sobre inteli
gencia y cumolimiento del contrato se susciten entre el con
tratista y la Hacienda se resolverán por la vía cóntenciosd- 
administrativa después de apurada la gubernativa.

9.a La fianza de que trata la cláuéula 7 a consistirá en 500 
pesetas, que se consignarán en la Ca|a de Depósitos en metá
lico ó en valores del Estado *1 precio de.cotización que mar
can las disposiciones vigentes*

10. Para presentarse como licitador en la subasta ha de 
consignarse precisamente 250 pesetas en metálico en la Teso
rería de Hacienda de está piovíncía, acreditándolo con el co  ̂
rrespondiente resguardó, que será devuelto á los interesados, 
con excepción del mejor postor* á quien se retendrá ínterin 
se aprueba el remate por la Dirécción general y llene el adju
dicatario la condición que precede.

11. No se admitirá postura que exceda de 12 céntimos el 
pliego de impresión.

12. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, con su
jeción al modelo que se inserta á continuación, acompañán- 
do el documento que acredite la consignación del depósito, 
sin cuyo r quisíto no serán admitidas.

Se recibirán proposiciones por media hora más de la en 
que principie el remate, y transcurrida ésta se dará lectura á 
los pliegos cerrados, declarándose provisionalmente y sin 
perjuicio de la aprobación superior, como mejor postor, al 
que suscriba la más ventajosa; elevando inmediatamente 
la Administración de Propiedades á la Dirección la adjudica
ción de la contrata á favor de aquél, á fin de que , haciéndolo 
ésta al Gobierno» recaiga la aprobación y aceptación superior 
correspondiente si no hubiese inconveniente alguno, y sin la 
cual no tendrá efecto,

13. En el casó que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará otra, entre sus autores únicamente, se
gunda licitación oral por espacio de un cuarto de hora, ¿adjur 
dicándose el remate al mejor postor; una vez aprobado aquél 
por la Superioridad, y notificada la adjudicación al contra
tista, se otorgará por éste la correspondiente escritura públi
ca dentro del término de tercero día.

14. El pego del ptecid en que se haga la adjudicación se 
verificará por la Tesorería de Hacienda de esta provincia, en 
los té "minos qúe previene la Real orden de 1L de Febrero 
de 1858.

15. v La subasta tendrá efecto en el despacho del Sr. Admi - 
nistrádor de Propiedades de esta provincia, bajo la presiden
cia de dicho señor, en el día expresado, dando principio el 
acto á las doce de su mañana, con asistencia de los Sres. In
terventores de Hacienda, Abogado defcEstatlo y Notario* r

16. Ei contratista del Boletín ráepender lo aí público 
ó admitir suscripciones en beneficio suyo, al precio que le 
contenga.

17. La publicación del Boletín oficial de Ventas no impe
dirá que se anuncien taínbién las subastas de las fincas ó cen
sos en la Gaceta í>e Madrid ó en los Boletines oficiales de las 
provincias, siempre qtte se considere conveniente.

18. Los derechos de subasta, escritura y toma dé rázón 
serán ¿e cuenta del contratista, sujetándose éste, eh caso de 
que faltase al otorgamiento de aquélla, á lo que previene el 
artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, relati
vo á la celebración de toda clase de Contratas para servicios
P >í*w:q ¿ I a . v  . ,i . .. /  í ,. ¿

Málaga 25 de Septiembre de 1902.=E1 Administrador de 
Propiedades, Juan Fizá.

Modelo de proposición. ^

,S1 que suscribe, vecino de enterado del anuncio pu
blicado con fécha d e    y de condiciones y requisi
tos que se establecen para la publicación del Boletín oficial de 
Ventas de Bienes Nacionalcs á tM fa  provincia, se compromete 
á tomarlo á su cargo, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por el precio de ..... céntimos de pe
setas cada pliego de papel impreso de la marca del sellado.

(Fecha y firma) 115—S

Universidad literaria de Sevilla!V :‘;wv< .•kVV,v5\.̂ ..í .̂'¡Vk-íí > '*• t ■ - . i
Prim era enseñanza.

. Este Rectorado, de acuerdo con lo propuesto por el Corne
jo universitario, se ha servido estimar 1$ protesta presentada 
por D. Joaquín Rodríguez Muñoz contra la clasificación he
cha !dé los aspirantés al concursó Vdé traslado anunciado en 
la Gaceta de Madbid de 25 de Octubre dé 1901 para proveer 
varias Escuelas públicas de este distrito universitario; y  en 
su consecuencia que le sirvan de abono los años dé servicios 
que prestó en Escuela 4® Patronato, colocándole en el núme-. 
ro 6 de la misma propuesta, como solicitabv en vez dél lO 
que antes tenía, no haciéndose á su favor ninguna propuesta, 
porque las Escuelas qué solicita han sido adjudicadas álps

^^*que se, publica eh cumpíFmiento de lo prevenidó én el 
artículo 37 del reglamento orgánico de primera éhseñánzá 
de ft de Julia deJ900:t entendiéndose $ue si el recitante no 
se alza de este acúerao %nte la ^hspq^et^ría dél^mjBferio 
da|jU#rsi®c|4h#fM^»i por cpm4u%^e ^te^ecfócadó denr 
tro de los cinco primeros días en que ̂ publique Jste anun
cio®» la Gagota nUíMéhTOiHpdafá ̂ ^aj¡hxgfldjehté pára
SUlíeeolUCÍÓll. ,̂ ‘-‘ ..ite p-l 'k ‘JKtóii. í

gavilla  21 de Septiem bredeW ^

1  ̂ 11 -v..',  hu
♦ • , * " ’ * * j ■’ v ;

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte de Piedad y Caja deahorros  

de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Horros 

en la última semana.

«ffcqsEó. fc .dflpora dé las

Imp^ntiiíoñ huevos íbí-w *
■■■ ■■'■ ''■••fíor' !mpo- íi^po-

y • 3$aliin**e-!éa: úsate» ■ jí<^w

wuatraL — Plaza do San v 
Martín y plaza de las ,
Descalzas   627 146 773 72 169

Sucursal 1.a — Plaza de r
?:3an Millán, núm. 11.. 103 15 “ 1T8 9.639

í tem 2.a—Corredera ba- j
fa, 57.......     75 25 100 9 913

Íten 3 >  — infantas, 40. 109 13 122 10.124
l ám m  4.a —  Santa Isa- !

bél, 1 s 95 22 117 10 288

1>009 221 1.230 112 133

' , '  ; f i i t i

' á ÍMFOETK DS LO» R»IT?TS^3PD̂  v m  «AFETM
i  iVPriassTBs

 ̂ Total - Xotat 
■ fm  A «N t e .  rtóittáVos. /totírlw f

'J n te s i... . . .  234 305 539 168.680 07

Ha correspondido autorizar las operaciones en este dia á 
loa Bres. Consejeros siguientes: D. Felipe González Vallari- 
no. =  D. Ignacio Suárez García. =  D. Rafael de la Cruz y 
Cappa.=D. José María de Pando y Saavedra. =  D. Dionisio 
Diez Enríquez. == Marqués de Claramonte.

Madrid 28 de Septiembre de 1802. ~R1 Director gerente, 
losé' Uvarez Marino*

Ayuntamiento con^tltiariotial de Arehldóna;
D. Juan García Sánchez, Alcalde constitucional del Ilus

tre Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber que: incoado expediente justificativo para acre

ditar la ausencia de Ramón Burgueño Sánchez, natural de 
ésta población, cuyas señas personales se expresan á contL 
huación, el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en 
Ignorado iparadero^ ruego y encargo á todas las Autoridades 
I  personas que de él tengan^moticias^ se^sirvan parfcicipaií á¡ 
este Ayuntamiento cuanto les conste acerca de su residénciái 
Con el fin de que sn hijo Selvador B urgueño Montilla, de diez 
jr nueve añoB de edad, pueda acreditar la ausencia de aquél 
y producir los efectos correspondientes á la exención que eñ 
su dia propongan, con sujeción á la ley de Reclutamiento vi
gente.,,
^Arch idona 21 de Julio de 1902.=J. García Sánchez.

8 Señas Me BamóH B urgueño  S á n ch ez . W X j £
Cuarenta y cinco años de edad, estatura buena, pelo caá- 

taño, ojos pardos, nariz regular, cara oval, color claro, sin 
señas particulares. 5284—M

^ ^  í%leald«a «oiiNtituf;ioiial de Hál«i^a.
Habiéndose instruido expediente á instancia de parte in 

teresada, al objeto de acreditar que Juan Hartos Re jas, hijo 
de Juan y de María* natural de Ríogordo, de treihta y cua
tro años de edad, de estado soltero, de oficio zapatero y de 
estatura regular, ee ausentó de esta ciudad hace más de diez 
iños, sin que hasta la  fecha se haya podido averiguar su 
é^istencia ni paradero, se hace público por medio del pre-

Einte á los fines que determina el párrafo segundo del ár
calo 69 del reglamento para la ejecución de la ley dé Re- 

plutamiento y Reemplazo vigente.
Málaga 28 de Julio de 1902.=Eduardo P. España, 

a .... . 5290—M

" Alcaldía conetiincional de Palma.
- D. Antonio Rosselló y Gómez, Alcalde dé la M! L ? N. y 
L. ciudad de Palma, capital dé la provincia de Baleares.

Hago saber que á instancia del mozo Gabriel Paj J y To- 
rréns, que debe ser incluido en el alistamiento de esta capi
tal para el reemplazo del año próximo, se ha instruido en esté 
Ayuntamiento expediente en averiguación del paradero dé 
su padre Bartolomé Pujol y Bonet, de cincuenta y cuatro 
años, de oficio zapatero, de estatura regular, pelo negro, cejas 
al pelo, ojos negros, nariz regular, barba cerrada, color sano; 
y dé su hermano Jaime Pujol Torréns, de veinticuatro años, 
de ofició zapatero, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz 
regular, color sano, ignorándose las demás señas, cuvo padre 
y  hermano de dicho mozo sé ausentaron de esta capital hace 
más de diez años, sin que desde entonces se haya tenido no
ticia de ellos é Ignorándose completamente su paradero.
• Y  á los efectos del ar.t» $9 dél regla mentó para la ejecución 

de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, 
k se publica éste edicto eh el Boletín oficial de esta provincia y 
1 Gaceta, s é  Madrid. , t ;  -. v * %'

Pilma 28 <Ie,: Julia, de l^)2.=EÍ AJcalde, A- TotreDó y 
^qníte, ^N J 5̂291—Mv .

t n T-« -*>'1 iiors.*-  ̂fx íJr '■ r
; Alcaldia eonstiíatioti»! de Santa Cruz
£ ¡5fí> ÍS" i t fe b P ilfiia .
lj -r  ̂ í h  í '.Ííl * O i ;•. ?
, 1^ Juan >Baufeta Loihnzo: Rodríguez, Alcalde copstifíf- 

cional de esta ciudad.
Hago  ̂saber̂  íphcarVirtud de Rediente instruido en esta

Alcaldía á instancia de! mezo, del reemplazo.de. 1902, Maria
no Martín Pérez* para acreditar la ausencia en ignorado pa
radero por máé de diez años de su padre D. José Francisco 
Martín Pé-ez, natural de ésta población, da cincuenta y seis 
años de edad, de oficio marinero, estado casado, su color 
blanco, se acordó pjr el Ayuntamiento de mi presidentia 
haber motivos suficientes para suponer dicha ausencia en 
las condiciones dispuestas por la ley.

Lo que se hace público por me io del presente edicto, á 
fin de que cualquier Autoridad ó persona que tenga noticias 
del paradero del citado D. José Francisco Martín Pérez,!© 
manifieste á esta Alcaldía á los efectos procedentes.

Santa Cruz de la Palma 14 de Septiembre de 1902, =  Juan 
B. Lorenzo.= Antonio N. Méndez, Secretario. 5301—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audicncias provinciales.

SEVILLA

En expediente dé indulto formado para sustanciar la pre
tcnsión formulada por el rematado Miguel Martínez Franco, 
en causa del Juzgado de instrucción del distrito de la Mag
dalena contra él ságüidá por estafa y tentativa del mismo 
delito, la Sección tercera de esta Audiencia provincial ha 
mandado que se inserte la presente cédula en la G aceta  Pe 
Madbid, citando á los perjudicados en dicha causa Mr. Mar» 
celo Concarre, residente en Bdler^g, Francia; Edmundo Lam 
pier, habitante en Dubant; Galary Junier, residente en Au- 
lárjy Maturio Francisco Jamy, domiciliado en Saint Hen, 
Francia, á fin de que en el término de diez días comparezcan 
eh este Tribunal á expresar si se oponen ó no á la solicitud 
de indulto gué^etendé;4í®hp.,répaté4ó Miguel Martínez 
Franco; apercibidos que pasado dicho plazo les parará el per
juicio que hubiere lugar. A

Y  para que tenga lugar la inserción acordada, expido la 
presente en Sevilla A 19 de Septiembre de 1902.=E1 Secreta
rio de Sala, Francisco Ordóñez, J—6157.

Juzgados militares.
AVILA

D. José Estala y Hernández, Capitán del regimiento In
fantería reserva de Avila, núm. 97, Juez instructor de la su
maria seguida de orden del Excmo. Sr. Capitán general en 
averiguación del motivo de la herida grave d* bala causada 
al paisano que dice llamarse José Real Fernández por el 
guardia civil Baltasar Vicente Hernández, en el alto del puer- 
tó de Villatoro el 22 de Julio últimor

Habiéndose ausentado de está plaza; estando en libertad 
provisional, el procesado paisano que dice llamarse José Real 
Fernández, hijo de Ignacio y de Eugenia, natural de Plasen- 
cia (Cáceres), soltero, de veintidós años de edad, de oficio 
carpintero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo y 
Cejas negros, color moreno claro, ojo derecho garzo, porque 
el izquierdo lo tiene vaciado por efecto del disparo, boca re
gular, con un poquito de bigote, barbilampiño, estatura re
gular, y las s* ñas particulares, una deformidad que consiste 
en la casi inmovilidad de la mandíbula inferior, con la frac
tura del cóndilo izquierdo de la misma, con más la pérdida 
Completa del ojo izquierdo, que se encuentra completamente 

s faciado ó® resulta de la herida; viste pantalón de paño color > 
éafé, chaleco de paño dél mismo color, americana tricot ne
gro labrado, én mal uso, y  alpárgátas cerradas blancas;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho José Real y Fernández, para qu« en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha de la pubh‘c«cióu de 
esta requisitoria en lá Gaceta de Madrid, se presente en 
éste Juzgado militar del regimiento Infantería reserva de 
esta capital, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á la cárcel preventiva y correccío 
nal de esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de M adrid y Boletín oficial de 
la provincia. x  i;

Avila 19 de Septiembre de 1902 =E1 Capitán, Juez ins
tructor, José Estala.=Por su mandato, él sargento Crispía 
San Frutos. 5245—M

BADAJOZ

D. Manuel Ucar Schcw&tzf Capitán Ayudante del segun
do batallón del regimiento Infantería de Sevilla, núm. 16, y 
Juez instructor del procedimiento seguido por la falta grave 
de primera deserción contra el soldado Heliodoro Romero 
Rodríguez. ^

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Heliodo- 
Romero Rodríguez, hijo de Miguel y de Josefa, de oficio jor 
nalero,de estado soltero, y cuyas señas personales son: pelo 
castaño claro, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba 
nada, boca regular, color sano, frente pequeña, aire marcial, 
producción buena, señas particulares ninguna, para que 
dentro dél plazo de treinta días, á contar del en que se pu
blique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, site en 
el cuartel grande de San Francisco, á responder de los car
gos que le resultan en el citado procedimiento; bajo aperci
bimiento de que de no efectuarlo será declarado rebelde.
* A  la vez encargó, tanto á las Autoridades civiles como 

militares, dispongan la busca y captura del referido indivi
duo, y caso de ner habido lo pongan á mi disposición en Ba
dajoz,coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en Badajoz á 19 de. Septiembre de 1902.= Manuel 
Ucar. > 5262-M

BARCELONA

D. Ramón Lópe* Domeneeh, Capitán de la zona.de reclu
tamiento de esta capital, núm. 59, y Juez instructor dd 
pcaieñté de prófugo instruido al recluta de la misma del 
reemplazó de l901Fernañdo Búisán Aznar. ^
\ Usando de las facultades que me confiere el art. 386deh 
Códígógle.Justicia m ilita , pcr el presente.cdicto cito, llamo 
y iniplázo al referido mozo, hijo de Fernando y de María, na- 
turál dé Barceicna, dé veintiún añes de edad, pata que en é 
término de treinta días, contados desde )a publicación d
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este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado militar, sito en el cuartel de Eoger de Lauria, con 
el fin dé' notificarle ja^esolución recaída en el referido expe
diente, y caso de ho verificarlo se le dará por su falta de pre
sentación el íjaftigo ó perjuicios á que hubiera lugar.

Dado en Barcelona á 20 de Septiembre de 1902. = V .°  B .°=  
El Juez instructor, Ramón López. =  El Secretario, Juan 
Matheu. 5266—M

BURGOS
D. José Español y Villasante, primer Teniente del décimo 

tercero regimiento montado de Artillería y Juez instructor 
de este expediente, seguido contra el artillero segundo de 
este regimiento montado Francisco Portillo Romero por la 
falta grave de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria cito, llamo y em p la za  al men
cionado artillero, natural de Laseca, provincia de Valladolíd, 
hijo de Nemesio y de Nemesia, avecindado en Baracaldo, p r o 
vincia de Vizcaya, soltero, de veintiún años de edad, de ofi
cio jornalero antes de ingresar en el servicio, sin se ñ a »  per
sonales ni particulares, para que en el término de ti n t . 
días, contados desde la publicación de esta  re q u is ito r ia  en la  
G a c e t a  d e  M a d r id , Diarto oficial de esta p ro v in c ia  y r  lo  t 
de Valladolíd y Vizcaya, se presente en este J u zg a d o , qu e 
tiene su residencia oficial en el cuartel de Fernán G on zá lez , 
de esta plaza, á responder de los cargos que le resu lta n  en  el 
expediente que le instruyo por la falta grave de d e se rc ió n ; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el e x p re sa d o

Elazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio que 
aya lugar .

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac< 
tiquen actives diligencias en la busca'y captura del acusado 
Francisco Portillo Romero, y caso de ser habido se le conduz
ca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades conve
nientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Burgos á 23 de Septiembre de 1902. =■ José Es
pañol. 5267—M

CRUCERO «RIO DE LA PLATA»
D. Andrés Elvira y Alvarez, Teniente de navio de la A r 

mada, de la dotación del crucero RiodelaPlata. Juez instruc
tor de la causa contra el marinero de segunda de dicho buque 
Antonio García Bonmatí por el delrto de deserción.

Hago saber que* en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia del marinero de segunda Antonio García B m- 
matí, acusado del delito de deserción, cuyo paradero se i g 
nora.

Y para que pueda tener efecto su presentación he dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al referido individuo á fin de que en el tér
mino; de treinta días se presente en Barcelona en el crucero 
Rio dé la Plata; b jo apercibimiento de que de no comparecer 
será d clarado rebelde.

Y encargo a las Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocimiento del paradero del individuo expresado 
procedan á su detención, ordenando sea conducido con cus
todia á este buque y á mi disposición.
• A bordo, Barcelona 17 de Septiembre de 1902 —Andrés 
Elvira.=Pí,r mandato del Sr. Juez, el Secretario, Francisco 
Castilla. 5265—M
- a LAS PALMAS
tfM>. Federico Chacón Gandoy, primer Teniente del regi
miento Infantería de Canarias, núm. 2, y Juaz instructor del 
expediente que por la taita grave de primera deserción se si
gue al soldado de este Cuerpo Pedro B8tancor Artiles.

Por la presante requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de este regimiento Pedro Betancor Artiles, natural de 
Mogán (Canarias), hijo de José y Máría, de veintitrés años de 
edad, de oficio jornalero, de un metro 674 milímetros de es
tatura, sus s-ñ*s son: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, 
nariz afilada, barba poca, boca regular, color blanco, frente 
regular, aire marcial, producción bména y sin señas particu
lares, para que en el preciso término de treinta días, á contar 
desde su publicación, se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Infantería de esta ciudad.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M, el Rey, á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, requiero, y de mi 
parte suplico, que por cuantos medios estén á su alcance pro
cedan á la buBsa y captura del citado individuo, y caso de ser 
habido 16 pongan á mi disposición en el lugar indicado.

Y para que llegue á conocimiento de todos; insértese este 
llamamiento en la  G a c e t a  d e  Ma d r id ,

Las Palmas 11 de Septiembre dé 1902, * E l primer Tenien
te, Juez instructor, Federico Chacón. 5256—M

l e ó n  .m m f m m t -’

** D. César Español Núñez, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Burgos, núm. 36, y Juez instructor del expe
diente instruido contra el recluta del mismo Fermín López 
Fernández, por la falta grave de primera deseicióa.

Por ia presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fer
mín López Fernández, recluta de este regimiento del reem
plazo de 1898, y natural de Cedimonio, Ayuntamiento de Ula
no, provincia de Oñedo, hijo de María, soltero, de veintitrés 
años de edad, de oficio labrador, y cuyas señas personales se 
desconocen, para que en el término de treinta días, á contar 
desde la publicación de esta requisitoria, comparezca en el 
cuartel del Cid en esta plaza y á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resultan en el expediente que de 
orden superior me hallo -instruyendo por4 su falta de incor
poración á filas; bajo apercibimiento que si no-comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde.
’ A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y  

requiero á kd*s las Autorídadesr tanto civilés como milita* 
m  $ de policía j udicial, para que practiquen activas diligen 
cmsen busca del referido recluta, y en caso de ser habidó lo 
remitan en calidad de preso y á mi disposición al cuartel del 
Cid en esta plaza.

Dada en León á 18 de Septiembre dé 1902.*=Céáar Español.
5271—M

LOGRON

D. Francisco Becerra Abádía, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Bailén, núm. 24, y Juez instrhctonnom- 
orado por el Sr. Coronel del mismo en el expediente qué en 
averiguación del paradero del soldado desaparecido en la ' 
isla de Cuba, perteneciendo al batallón expedicionario del 
mismo, Marcelino Ros Olivé, se sigue en este Cuerpo.

For la presenti requisitoria llama, cita y emplaza ah sol
dado perteneciente al primer batallón expedicionario á Cuba 

regimiento, Marcélino Ros Olivé, natdrfcl de Caséá de 
ia selva, provincia de Gerona, hijo de José y  de Inés, soltero,

de veinticinco anos de edad, de oficio panadero, y cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz, boca y barba regulares, cuya estatura es 
de un metro 547 milímetros, para que en el preciso término 
de treinta días, á partir desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
militar del regimiento expresado, para responder á los car
gos que le resulten del citado expediente; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .) exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de poliía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado, y en caso de ser habi
do lo remitan en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, al cuartel que ocupa este regimiento y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Logroño á 19 de Septiembre de 1902.=Franeisco 
Becerra. 5272-M

D» Francisco Becerra Abadía, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Bailén, núm. 24, y Juez instructor nom
brado por el Sr. Coronel del mismo regimiento en el expe
diente que en averiguación del paradero del soldado Juan 
Aguilera Arjona, que desapareció en la isla de Cuba perte
neciendo al batallón expedicionario del mismo, y que se si
gue en este Cuerpo.

Por la presente requisitoria llama, cita y emplaza al sol
dado perteneciente al batallón expedicionario á Cuba de este 
regimiento Juan Aguilera Arjrna, natural de Archidona, 
provincia de Málaga, hijo de Francisco y de María, soltero, 
de veinticinco años de edad, de oficio labrador, y cuyas senas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
ídem, nariz, barba y boca regulares, color trigueño, y cuya 
estatura es de un metro 645 milímetros, para que en el preci
so término de treinta días, á partir desde la publicación de 
esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado militar del regimiento expresado, para respon
der á los cargos que le resulten del citado expediente; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del citado soldado, y en caso de ser habido lo 
remi tan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
al cuartel que ocupa este regimiento y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Logroño á 20 de Septiembre de 1902.=Francisco 
Becerra. 5268—M

MADRID
D. Hilario Berzosa López, primer Teniente del batallón 

Cazadores de Bsrbastro, núm. 4, y Juez instructor del expe
diente que por la falta grave de deserción se sigue al soldado 
del mismo Cuerpo Valeriano Benedicto Martínez.

Por la presente requisitoria eiíoy llaihó y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Valeriano y Asunción, natural de Gá- 
tova, provincia de Castellón, de vemtiskte años de edad y de 
oficio jornalero, á fin de que én el té/rñínó improrrogable de 
treinta días, contados desde la inserción de fcsta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de 
Castellón, comparézca en este Juzgado de instrucción, sito en 
el cuartel de la Montaña de esta Corte, y lugar que ocupa este 
batallón de Barbastro, para responder á los cargos que en él 
citado expediente le resultan.

Por tanto, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero, y en el mío pido* y encargo, á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á su busca y cap
tura, y caso de ser habido le conduzcan con k s  seguridades 
debidas á este Juagado y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en M&rid á 20 de Septiembre de‘ 1902,=H i!ario Ber
zosa. 5263—M

D. Carlos González Simeone, segundo Teniente de Infan
tería, y Juéz instructor del expediente instruido al soldado 
del batallón Cazadores de Madrid, núm. 2, Antonio Gómez 
Martínez, por inutilidad para el servicio á consecuencia de 
accidenta fortuito ocurrido en acto del servicio;

Usando de las facultades que le concede el art. 60 de la 
ley de Enjuiciamiento militar vigente en su núm. 3.°, y con 
arreglo á lo mandado en los artículos 83 y 185 de la misma, 
por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Anastasio Po 
zuelo Durán y Pedro Jámez Alvarez, cuyos actuales domici
lios y paraderos se ignoran, para que en el término de diez 
días, contados desde su publicación en los periódicos oficia
les, comparezcan en este Juzgado militar* sito en el cuartel 
de la Montaña, y en el lugar que ocupa el expresado bata
llón, con el fin de prestar declaración en el precitado expe
diente; pues mí lo jtengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Madrid á 20 de Septiembre de 1902.=Carlos Gon
zález. 5276—M

- D. Víctor García Olalla, Comandante de Infantería, Juez 
eventual de* la primera' región;

Hallándome instruyendo sumaria contra Tomasa Santan
der González por el delito de1 insulto de palabra al Instituto 
de la Guardia civil, por el presente edicto citó, llamo y em
plazo al paisano José Díaz Cabo, alias el Rata Posturas, 
cuyas señas personales;* actual domicilio y paradero se igno
ran, para que en el término de diez! días, contados desde su 
publicación en el Boletín oficial de esta provincia, comparez* 
ca en este Juzgado militar, que tiene-su residencia oficial en 
lacalle deLeganitos,iiúm. 28̂  piso’tercero, con el fin de pres
tar declaración en dicha sumaria; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.’

Dado en Madrid á 22 de Septiembre de 1902.==E1 Juez ins
tructor, Víctor Olallav==Ante mí* el Secretario, Francisco 
Muñoz Martínez.; 5278^-M

- MELILLA

t ü .  Celestino Gomara León, Comandante de Infantería, 
Juez  ̂permanente de esta plaza é instructor de la sumaria se
guida contra les soldados del batallón disciplinario de Meíi* 
lia José Sánchez Gallar y Antonio Hernández Díaz, por el 
delito de deserción.

Por la^presente requisitbriaTlahÉi^, cito y empláce á Anto
nio Hernández Díaz, soMadéídé la enalta compañía del bata
llón Disciplinario de Malilla, natural de Murcia, hijo de An
drés y de Máríav dé e^adó soltéis, de oficio jornáleio, de 
veintiocho años de edad, cuyas señas, p e lt fon a lesson la ss i-! 
guientésk estatura 'un ' ‘-metió' '745‘-imÍünetróé¿ pólócastáño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz y boca regulares, barba pobla

da, color sano, frente espaciosa, aire marcial, producción 
buena, cuyo individuo, que se encontraba destae&do en 
fuerte de la Purísima Concepción de esta plaza, desapareció 
el día 10 del actual, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisikm  en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletix oficial de la provincia de Murcia, 
comparezca en este Juzgado, sito en el barrio del Buen Acuer
do, núm 1, á responn*r á los cargos que lo resultan en la 
referida causa; bajo apercibimiento de que si no compareciese^ 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S .M . el Rey (Q. D. G.), exhortó y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita-- 
res y á los agenten de policía judicial, para que pr? etiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado Antonió' 
Hernández Díaz, y en caso de ser habido lo remítan cali
dad de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza 
y á mi disposición; pues así 1© tengo acordado en providen
cia de este día.

Dada en Melilla á 18 de Septiembre de 1902.=E! Ooman~ 
dante, Juez instructor, Celestino Gomara. 5273—M s

D. Celestino Gomara León, Comandante de la frutería," 
Juez permanente de esta pieza é instructor de la sumaria se
guida contra los soldados del batallón disciplinario de Méli* 
lia José Sánchez Gallar y Antonio Hernández Díaz por el de¿ 
lito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 1 
Sánchez Gallar, soldado de la tercera compañía ael batallón 
disciplinario de Melilla, natural de Torrox, -provincia de Má
laga, hijo de José y de Paulina, estado soltero, de <ficio jor
nalero, de veintiséis años de edad, cuyas señas personales 
son: estatura un metro 669 milímetros, pelo castaño, cejas a!^ 
pelo, ojos melados, nariz y boca regulares, barba pob adáp 
color sano, frente espaciosa, aire marcial, producción buenas- 
cuyo individuo, que se encontraba destacado en el fuerte dé 
la Purísima Concepción de esta pkza, desaparejó el día 16 
del actual, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Mdlaga% 
comparezca en este Juzgado, sitó barrio del Buen Acuerdo^ 
número 1, á responder á los cargos que le resultan en la re
ferida causa; bajo apercibimiento de que si no compareciéfeé ■ 
en el referido plazo será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ) exhorto y 1 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita-^ 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen'’ 
activas diligencias en busca del referido José Sánchez Gallar, 
y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con 
las seguridades convenientes, á esta plaza y á mí disposi
ción; pues así lo tengo acordado en providencia- de este día;1

Dada en Melilla á 18 dé Septiembre de 1902 = E ! Or man
dante, Juez instructor, Celestino Gomara León. 5274—M

D. Ildefonso Pastor Rico, Comandante de Infantería,'j 
Juez pérmaúnate de esta piszs é instructor del expe diente 
seguido contra el sargento del escuadrón Cazador* s de Me
lilla Manuel Veteseo Herrera por la falta de primera deser
ción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma.- 
nuel Velasco Herrera, desertor por pvimerá vez, natural de 
Linares, provincia de Jaén, hijo de Mateo'y Marí&, soltero, 
de veintiún años de ed&d, de oficio carpintero antes de in
gresar en el servicio, y cuyas señ^s personales son h s  que 
siguen: su estatura un metro 600 mihmetrcs, pelo rubio, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca re
gular, color trigueño, frente regular, su aire marcial, su 
producción buena, señas particulares ninguna, para que en 
el término de treinta días, contados'desde la publicación de 
esta requisitoria en la  G a c i t a  d e  M a d r id  y Boletín -oficial de 
la provincia de Jaén, se presente en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan por la mencionada falta; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo 
será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio ¿ que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombro de 8. M. el Rey ÍQ D. G.)f 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Manuel Velasco Herrera, y caso de ser bebido sale 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Melilla á 20 de Septiembre d® 1902. — Ildefonso 
Pastor. 5275—M

PAMPLONA
D, Valeriano Gallego Pérez, Capitáh dé la zona de reclu

tamiento de Pamplona, núm, 5 , y Juez instructor del expe
diente instruido al sustituto Vicente Martíh Vails por la fal
ta grave dé primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ex
presado sustituto Vicente Martín Valls, hijo de Casimiro y 
de María, natural de Pamplona, provincia de Navarra, de es
tado soltero, de veintiún años de edad; de oficio jornalero, su 
estatura un metro 610 milímetros, cuyas señas más caracte
rísticas son: color moreno y nariz achatada y gruesa en la 
extremidad de la misma, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d -y Boletín oficial de la provincia, compa*v 
rezca en ésta plaza á responder á los cargos que le resultad 
en aquél; bajo apercibimiento de que será declarador en rabel®t. 
día sí no comparece en eLeitado plazo, y lo  parará el perjui
cio á qué hubiere lugar*

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.)» exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles ccmo milita-, 
reft y  agentes de la policía judicial, practiquen activas dili-A 
gencias para la busca y captura de dicho sustituto, y en caso 
de ser habido lo  remitan en clase de preso áesta plaza y á jbL  
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia' de 
este día. ...

Dada en Pamplona á 22 de Septiembre de 1902 ==Valeria- 
noGslleg©. 5269-M

SA.N SEBASTIÁN '
D. Pablo García Tarte, primer Teniente;del regim ientoto»

fantería de Sicilia, núm. 7, Juez instructor del mísino. ^
Hallándose instruyendo causa por el delito de deSermoB

contra el soldado del propio C u e r p o  E s t e b a n González ver
des, natural de Nafría de la Llana, provincia de Soria, nii 
de Tomás y de Eustaquia, de treinta y tres años de edad, s o - 
tero, jornalero, y cuyas señas personales son: pelonegro^•co
jas al pelo, fcojos negros, nariz, barba y boca regulares, coi
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sano, frente espaciosa, aire marcial y de uú métró 580 milí
metros de estatura;

Ufando de la jurisdicción que me concele el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto cito, llamo y 
emplazo al mencionado soldado, para que eh el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la C aceta  de  Madrid , se presente en este 
Juzgado, que tiene su residencia en el cuartel alto de San 
Telmo de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan 
en la c*usa que le instruyo; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica será declarado rebelde, siguiéndotele el perjuicio á 
que haya lugar. , ^

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto“y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á ios agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en la busca y captura del acusado Este 
ban González Verdes, y caso de ser habido se le conduzca á 
está plaza á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta  de  Madrid y Boletín oficial de 
la provincia de Soria.

D*da en San Sebastián á 19 de Septiembre de 1902,=Pa- 
bJo G. Y&rte. =  Por su mhndato, el sargento Secretario 
Eduardo Marqués. 5270—M

SEVILLA

D. Francisco Ruíz Fuertes, segundo Teniente del regi
miento Infant ría de Soria, núm; 9/ y Juez instructor del ex
pediente instruido a! saldado de este regimiento Ramón Gaf- 
cía Sorí ano por falta de incorporación a filas.

Por 1& presente llamo, cito y emplazo al soldado Ramón 
García Soriano, hijo dé José y María; de veintidós años de 
edad, para que dentro del plazo de treinta días, á contar del 
que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzga
do, sito en ei cuartel de la Gavidia, á responder de los cargos 
que les resultan en el citado procedimiento; bajo apercibi
miento de que de no efectuarlo será declára lo rebelde.

A  la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispongan la busca y captura del referido indivi
duo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coad
yuvando así á la administración de justicia.

Dada en Sevilla á 17 de Septiembre de 1902.=Francisco 
Ruiz. 5257—M

D. José Martínez Ferrar, Comandante del primer batallón 
del regimiento Infantería de Soria-, núm 9, y Juez instructor 
del expediente instruido contra el soldado del mismo regi
miento Rafael Márquez Mesa por falta'grave de deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Rafael 
Márquez Mesa, natural de Ecija, provincia de Sevilla; hijo de 
Diego y de Rosario, de veintiséis años, soltero, de oficio ajus
tador, de estatura un metro 610 milímetros, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta  de  Madrid , compa
rezca en el cuartel de la Gavidia de esta plaza^ á mi disposi
ción, p&ra responder á los cargos que le resultan en el expe
diente que me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que 
sino comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar. |

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q; D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
m  busca del referido procesado Rafael Márquez Mesa, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, al cuartel de la Gavidia de esta plaza y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Sevilla á 18 de Septiembre de 1902.=José Mar
tínez. / 5258-M

VITORIA

D. Justo de Legorburo y Domínguez, primer Teniente de l 
segundo regimiento de Montaña, y Juez instructor dal expe- 
diente instruido contra el artillero segundo de éste regimien- 
miento Martín Cazares Avila por la falta grava de primera 
deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Mar
tín Cazares Avila, artillero segundo del segundo regimiento 
de Montaña-, natural de Barcelona, hijo de Martín y de Joa
quina, soltero, de veintiún años-y nueve mesesf de edad, de 
ofició j >rnale^o, de un metro 768 milímetros de(estAtura, p&r a 
que en el preciso término de treinta días; contados desde ! a 
publicación de esta requisitoria en la G aceta  de  Madrid y 
Boletín ofi,e>al de la provincia de Barcelomi  ̂comparezca en e 1 
cuartel que ocupa esté réginaieiitó de Mphtáñav-á mi1disposi - 
ción, para responder á los cárgoé qué le resúltanHen el expé^ 
diente que se le instruye por la falta gravé de pfiíñér* deser
ción; bajo apercibimiento de que si no éompárécé en-élplázó 
fijado será declarado rebelde.

A  su vez, en nombre de S. M.f el Rey (Q- D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judiclalr para qué practiquen activas diligen
cias en busca del reférído Martin GazaréW Avila, y en caso de 
ser habido lo remitan en él*éé de prééo. con 4aé seguridades 
convenientes; pues así lo tengo acordado en diligenciado 
esté día.

Vitoria 19deSéptiémbrédé19021 =  Justóle Le^orburo.

J u z g a d o s  d é  p r im e r a  in ^ tá iie h i;

ALMÉÑDR ALEJO

En providencia de esta fecha, dictada por el Sr. Juez de 
instrucción de este partido án élsúmarió qué in stru í con¿ 
tra Feiipé Vázquez Lobato y otro por homicidio, ha acordado 
se cite á Manuel Vázquez Lobato, veéitío de OlafiChal; pava 
que dentro de los diez días siguientes al en que tenga lugar 
la inserción de la presente en Ia'GACETA de Madrid , compa
rezca ante este Juzgado con «1 fin de recibirle declaración 
por el hecho dé autos; bajo apercibimiento que de no compa
recer le parará el perjuicio á que haya lugar enfdeWcho,

Y  para que sirva de cédula de citábi ón al Manuel Vázquez 
Lobato, expido la presente, qué firmo énAíméndralejo á 23 
de Septiembre dé T9Ü2.^E1 Sécretárió, Paífid Sá'nchéz Cal
derón,' J—6158

ALMERÍA

D. Nicolás Companj Mwtínez, Juez de fnétrucíSíÓlí dé Sstff 
partí do .- . ;;v., , ■

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza* la 
procesada Margarita Sánchez, sirvienta que fhé fié D. Joéd 
Í>íaz Arqueros, natural dé Ohanes y véfema dí Fééhtna, cuya 
individua marchó con uñ hombre llamado Mánuet, jornale- 
ro dé D. Rafael Martínez, en la Vega baja de dicho pueblo, y

cuyo actual paradero se desconoce; para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde Ja publicación de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta  de  Ma 
drid , comparezca ante este Juzgado parala práctica de cierta 
diligencia en causa criminal de oficio que se le sigue por es
tafa de 16 pesetas; apercibiéndola que de no comparecer será 
declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley. p f

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridad 
des y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á 
la buéca, captura y conducción á disposición de este Juzgado1 
.de la susodicha procesada.

Almería 20 de Septiembre de 1902.t=Nicolás Company.» 
El actuario, Licenciado José Moreno. J—6159

D. Nicolás Company Márquez, Juez de instrucción de esta* 
ciudad y su partido.

Por el presente hago saber que en este mi Juzgado y por 
la actuación del que refrenda se sigue causa criminal de ofi
cio sobre tobo á D. José Rubira, que fué descubierto en la  
noche del 8 del actual, habiendo acordado en dicha causa 
que por los agentes de la Autoridad judicial y policía se pro
ceda inmediatamente á la busca de los efectos robados y á la 
captura de las personas en cuyo poder se encuentren, siendo 
los efectos robados los siguientes:

Cuatro relojes de oro para caballero.
Mil pesetas eü billetes del Banco.
Ciento cincuenta pesetas en plata.
Un portamonedas de plata dolos llamados de red»
Una moneda de cuatro duros.
Una cadena de oro corta, con dije y brillantes.
Otra cadena de oro larga, con dijes del mismo metal.
Otra ídem larga, con medallón forma cuadrada, con tres 

puntas en la parte inferior.
. Una cartera de piel de Rusia, conteniendo varios docu
mentos.

Un aderezo completo de oro con brillantes y granates, 
compuesto de un alfiler, un par de pendientes, una pulsera y 
un reloj con cadena larga para señora.

Una cruz de oro con perlas.
Un alfiler de oro con brillantes.
Un cazo de plata.
Un medió aderezo oró con diamantes.
Otro medio aderezó de oro con diamantes»
Un alfiler Oro con una perla.
Uh relej de oro para señora. -■
Un medallón de oro con cadena y turquesa.
Un pár pendientes con brillantes.
Una pulsera de oro.
Dos y media docena de cuchillos dé plata, para postres;
Una docena de cucharas de plata, para café.
Un devocionario do nácar.
Dos abanicos de nácar.
Tres docenas pañuelos de hilo para caballero, marcados 

con J. R.
Unos gemelos de campaña.
Una éscópeta fuego central, calibre 16.
Veintidós cubiertos completos de plata.

| Una docena de cucharitas de plata para café, con mar
ca J. R.

Un cucharón para sopa, con peso de 20 onzas de plata. 
i Otro cucharón de plata.

Tres vasos de. plata para niño.
Una docena pañuelos hilo para señora.
Una docena medias negras para ídem.
Una docena calcetines á la aguja para caballero. ?
Ocho pares calcetines negros para niño. I
Cinco camisftas nuevas.
Media docena calzoncillos de hilo, marcados J. R. i
Una docena de camisas con igual marca. I
Ocho juegos de mantelería de doce cubiertos, nueva.
Docena y media de camisas para señora. i
Docena y media de chambras nuevas. i
Dos relojes de oro.
Un traje de invierno color gris, lana inglesa, de ameri

cana;
Dos pantalones de lana negros.
Un pantalón de lana oscuro.s f
Otro oscuro de lana, de invierno, con listas doradas.

¡ Un catalejo?metido en su fuada de gamuza. ?
Un trozo de tela de seda negro para vestido de señora, 

como de siete varas.
i Otro ídem id. blanco, como de siete varas. i

Y  un despertador. \
Y  con el fin de que tenga efecto lo acordado, pongo el i 

presente, que firmo en Almería á 22 de Septiembre de 1902.= s 
Nicolás Comjpahy.=El actuario, José Moreno. i  
m J-^6160 i

ÁLMQDÓVAR'IDEL c a m p o  ‘

“^ D. Cayetano 8ánchez y Jara, Juez municipal de esta ciu- i 
dad é interino de instrucción de la misma y su partido. f 

Por él presente sé cita y llama por término de diez días, á f 
contar desde que este anunció aparezca inserto en la Gaceta  f 
de MkBRiD, á los procesados Jacinto Puitrech Carreras, de I 
diez^y siete años, soltero, panadero, natural de Valencia y ve
cino de Gerona, hijo de Lorenzo y Carmen; Jaime Pedrosa 
Barraca, de diezíy nueve años? soltero, panadero, natural y 
vecino de Barcelona; hijó de Isidro y Catalina, y Antonio 
Gutiérrez Escarcena, alias el Barbero, de diez y siete años, 
soltero, barbero, natural de Bstepona y  vecino de La Línea, 
hijo de Fernando y Salvadora, cuyo actual paradero de los 
tres se ignora, por dedicarse al toreo en los pueblos de esté 
provihciá y otros, con el fin dé ampliarles la indagatoria que 
tienen prestada en causa que contra los mismos y otros me 
hallo instruyendo sobre atentado; previniéndoles que si de
jan de comparecer serán declarados rebeldes y les; parará el 
perjuicio consiguiente. M É M

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des; Así civiles como miíítarést y agentes de la policía judi
cial; procedan, por cuántosmedios estén á su alcance, á la 
busca y captura de indicados sujetos, y caso deserhabidós 
los pongaa en las eárceles de este partido.^

Dado en Almódóvar dél Campo á 23 de Septiembre de 1902» 
Cayetano Sánchez y Jara.=Por sú mandado, Indalecio Gil.

■ s  - mmrnmmm* J - e i e a

C S S * ? * -  A R (^ O Ñ A ^ g ^

g D .  Federico Freüller y Sánchez de Quirós, Juez de instruc
ción de este partido; ¡ $$$£

Ruego á todas las Autoridades, tanto civiles y militares 
corho de la pólicíá judicial, procedan* la tasca y rééeáW de 
las caballerías qué en la  noche dél 12 a l 13^el actÚaMúérol 
hurtadas al vecino de esta ciudad D.JoséSevillaJiménez, 
cuyas séñá* Son las siguientes: v %
 ̂ Una yégtia de tres años, cérr!élra, dé nfafci;’ nefeífi» ^

hierro ni señal alguna, ojos un poco salientes, y en las nalgas 
tíené señales de latigazos hechos en la pasada trilla.

Una jaca castaña oscura, careta, corrida, z:nca, dos patas 
y una mano blancas, capona, de seis años, rayana á la mar
ca, sin hierro, con un empeine en el hocico y requemada de 
las p»tas ai empezar á marchar.

Poniéndolas, caso de ser habidas, á mi disposición, y en 
la cárcel de este partido la perdona ó personas en cuyo poder 
se encuentren si no acreditan su legítima adquisición.

Dádo en Archidona á 20 de Septiembre de 1802.=Federico 
Freüller: =Por su mandado, Liceneiado Enrique B^ena.

J—6161
ARENAS DE SAN PEDRO

D. Enrique de Ley va y Olivar * Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama al rematado 
Manuel Núñez Martín, natural del putblo de Mijarres, hijo 
de Severo y de Cándida, soltero, de edad de diez y nueve 
anos, y en la actualidad soldado desertor del regimiento In
fantería de Le^n, de guarnición en Leganés, para que en el 
término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la cárcel de 
este partido á empezar á extinguir la pena que le ha sido im- 
puesti en causa sustanciada contra el mismo por lesiones 
graves; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, la bus
ca, captura y remisión á la cárcel de este Juzgado de dicho 
individuo

Dada en Arenas de San Pedro á 23 de Septiembre de 1902. 
Enrique de Leyva.—Por su mandado, Enrique Sánchez

J—6163
AVILES

Por la présente, que se insertará en la G aceta d e  Madrid 
y en el Boletín oficial de esta provincia, y en virtud de pro
videncia dictada en el día de hoy por el Br. Juez de primera 
instancia de este partido, se emplaza por segunda v*z á las

Ípersonas desconocidas é inciertas á quienes pueda perjudicar 
a declaración de presunción de muerte de D José María Fer

nández y García, hijo de D. Rodrigo y de Doña Joaquina, ó 
que tengan interés contrario á dicha declaración, para que 
dentro del término de cinco días, contados desde que la ex
presada inserción se efectúe, comparezcan y se personen en 
forma en el juicio ordinario de mayor cuantía propuesto en 
este Juzgado por el Procurador D. José López en nombre de 
Dona Anita Menéndez García, mayor de edad, soltera, labra
dora y Vecina de la parroquia de N&vecer, Concejo de Castrí- 
HónV»obre que se h»ga la referida declaración de presunción 
de muerte de D. José María Fernández y G-rcía; pu*s en otro 
caso se dará por contestada la demanda y se seguirá dicho 
juicio en rebel día .

A vi As 13 de Septiembre de 1902,=E1 actuario, Constanti
no S. Graiño, 343—P

BARCELONA—HOSPITAL

D. Darío Ulloa Varela, Magistrado excedente de Audien
cia territorial, Juez municipal del distrito dei Hospital de 
esta ciudad, encargado del de instrucción del propio dis
trito.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario so
bre hurto contra Euíalio Navarro Audián, de ditz y siete 
anos de edad, soltero, cestero, hijo de Manuel y Engracia, 
natural de Zaragoza, y cuyo actual paradero se ignora, se 
cita y llama al mismo p*ra que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente requisitoria 
en la¿G a c e t a  de  M á lr id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
para responder á los cargos que Je resultan en la expresada 
causa; apercibiéndole que de no verificarlo le pararán los 
perjuicios á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del expresado sujeto, el cual es de estatura 
alta, grueso, ojos pardos, cabello castaño, color sano, condu
ciéndolo, caso de ser htbido, á las cárceles nacionales, donde 
quedará á mi disposición.

Barcelona 23 de Septiembre de 1902.=Darío Ulloa =Por 
disposición de 8. S., y por D; Luis Durán, Abel Seguí, habi
litado. J—6164

BARCELONA—Pa RQÜE

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 
distrito del Parque de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
hurtó contra José Janozzo Estapá y otro, se cita, llama y 
emplaza á dicho procesado, á fin de que dentro del término* 
de cinco días, contados desde el de la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e ta  de M adrid , comparezca ante este 
Juzgado psra la práctica de una diligencia de justicia; aper
cibido de que en otro caso le parará perjuicio.

Y  se éncarga á las demás? Autoridades y agentes de la po
licía judicial procuren la captura y conducción del referido 
procesado José Janozzo Estapá, el cual es de cincuenta y cin
co años de edad, de oficio calderero, y que habitaba enla 
calle de Sán Jerónimo, núm. 36, tienda, de esta ciudad.

Dada en Barcelona á 19 de Septiembre de J902;=Segundo 
Fernández Argüelles.ssPór ínandado de S. S., José María 
F lo r o s  E scrib an o .^  , J -61 6 5 JT

■m B kSLL ..I BA.ROELONA-ÜNIVERSIDADWi » W S S E »

^ D .  Servaíido Fernández-Victorio, Juez mnnieipal y acci
dental en el de. instrucción del distrito de la Universidad de 
Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de las 
diligencias de cumplimiento de sentencia recaída en la cau
sa núm. 213 del 94, sobre defraudación contra Juan Mallafré 
Ferratéf natural de la 'Selva? de unos cuarenta y cuatro años 
de edad, -jdrnálefov y cuyo actual paradero se ignora, se cita 
Ilamávy emplata* al mismo, á fin de que dentro del término 
?de diia^días* á contari desde la inserción de esta requisitoria 
* n l a  Gk^s^Á >d U Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado 
para la practica de una diligencia de justicia; apercibido de 
'que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio consiguiente.

A l própió^ tiempo; en nombre deS. M. el Rey (Q. D. G.), 
roegoy éücargó á las Autoridades, fuerza pública y agentes 
de la policía "judicial procedan á la busca, captura y conduc- 
ción ante esté Juzgado del referido procesado.

Dada;ón^Barcelona á 20 dé Septiembre de 1902.=Servando 
FeriáándékfViéto4*ió.=El Escribano, Eugenio Sarmiento.J—6166 1
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IL Servando Fernández Victoria» Juez municipal y w t  
¿entai *n «1 de instrucción -del distrito de k  Universidad de
Barcelona. L .

Bu virtud de la presenté, que se expide en méritos o e k  
caus criminal sobre lesione» con toa Jacinto dé 1.a Vega Uto! 
Plata» de ano» treinta y cinco años de edad» natural de Baba- 
áell, soltero» periodista, y ..poyo actual paradero se ignora, so 
cita, llama y emplaza al 'mismo, 4 fin de que dentro del te r
mino de diez días, á contar desde la inserción dé esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca tule diono J a i-

fado para la practica de una diligencia de justic1»; apercibí** 
o de que si deja de verificarlo le parará el perjuicio ppnu-

^  AL propio tiempo, en nombre de 8. 41. el Rey (Q- 0* ®*)i 
ruego y encargo 4 las Autoridades» fuerza publica y agsuw  
de ?a policía judicial procedan i  K  busca, captura y couCuc- 
ción ante este Juzgado del referido procesado.

Dada en Barcelona 4 20 de Septiembre de 1902,^Servan** 
do Fernández.=El Escribano, Eugenio Sarmiento, _

J —6161

D, Seriando Fernández Vietorio, Juez municipal y aceh 
dental en el de instrucción del distrito de la Universidad de 
Barcelona. Y , . *  ,

Eu virtud de la presente, que &e expide en méritos de di
ligencia» de cumplimiento de sentencia recaída en la causa 
criminal sobre atentado á la seguridad de los ferrocarriles, 
contra Domingo Ferrer Braguero, alias Tallavert, de oficio 
carretero, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y 
emplaza &1 mismo 4 fin de que dentro del término de diez 
días* á contar desde la inserción de esta requisitoria én la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca s n t c  dicho Juzgado, para la  
práctica de una diligencia de Justicie;, apercibido de qué si 
deja de verificarlo le parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.)» 
ruegó y encargo 4 las Autoridades, fuerza pública y agentes 
de la policía judicial, procedan 4 la busca, captura y conduc; 
ción ante este Juzgado del referido procesado.

Dada en Barcelona 4 20 d a Septiembre de 1902.=Servando 
Fern4ndez.=EI Escribano, Eugenio Sarmiento. J —6168

D. Servando Fernández Victorio, Juez municipal y acci
denté! en el de instrucción del distrito de la Universidad de 
Barcelona.

En virtud de la présente, qué se expide en méritos de di
ligencia» de cumplimiento de sentencia recaída en causa nú
mero 289 del 96, sobre hurto contra Antoi io Ramos Campo», 
hijo de Antonio y Dolores, de unos treinta y ocho anos de 
«dad, natural de Murcia, y cuyo actual paradero se ignora, 
se cita, llama y emplaza al mismo, 4 fin de que dentro dél 
término dé diez días; 4 contar deáde la’ inserción de esta re
quintarla en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  cómpaíézéa ante dicho 
Juzgado, parala práctica de una diligencia dé justicia; aper
cibido de que si deja de verificarlo Té parará el perjuicio con
siguiente.

Al propio tiempo en nombre de 8 . M. el Rey (Q. D. Gv), 
ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes 
déla policía judicial, procedan á la busca, captura y con
ducción ante este Juzgado del refundo procesado.

Dada en Barcelona á 22 de Septiembre de 1902.=±tSeTvando 
Fernández Victorió.¡=El Escribano, Eugenio Sarmiento? 5

J —0169
: c í d i z

D. Perfecto Mira y Miguel Sanz, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

Por 1* presente requisitoria se cita, llama y émpMá 4 
Ignacio Olmo, cuyas demás circunstancias y paradero sé igr 
noron. vecino que fué dé esta ciúdad, pará qué déhtrd 'dáf 
término de diez días, contados desde él de la inserción de la 
misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel de 
esta ciudad 4 responder de los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo se instruye por el delito de hur
to; apercibido de que de no verificarlo le parará él perjuicio 
que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga 4 todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan 4 la busca, 
captura y conducción 4 la cárcel de esta ciudad» á disposi
ción de f sta Juzgado» del expresadlo procesado.

Dada en la ciudad de Cádiz 4 23 de Septiembre de l902.s&= 
Parfecto MIra.=Francisco Camacho. I —0171’

fc-  ̂ CANGAS DE TINEO

B. Angel R a í c ito  y BerraMez, Juez de primera instancia 
del partido de Cangas de Tiñen. ..  ■

Hago público qué en el juicio de pobreza de que ee hará 
mérito, m  dictó la sentencia cuyo encabezamiento y parte, 
dispositiva dicen;

«Sentencia.—En la villa da Cangas de Tinco, 6 4 dé Sep
tiembre de 1992» el Sr, D. Abel Garda del Valle» Juez muni
cipal suplente de este término y en funciones del de primera 
Instancia del partido por ausencia del propietario en uso de 
licencia y por inhibición del municipal del expresado térmi
no, en los autos del juicio que para obtener declaración de 
pobreza, á in  de litigar sobre nulidad de documentos, recla
mación, división y adjudicación de bienes» promovió bajo la 
'dirección del Licenciado D* Luis González y Pérez* el Procu
rador D. Francisco Alvares Uria, en nombre de D. Manuel 
Cachón Flórez, B. Antonio Arras Rodríguez y efe mujer Bofiá 
Josefa Martínez Francos, labradores á vecinos da Combarte? 
ju icio  seguido con el Liquidador del impuesto de derechos 
leales y transmisión de bienes en Cangas áe Tí neo» y en que 
fueron demandados D. Francisco Antón y Cachón, B. José 
Cachón Feito, vecinos de Oombarro; DC Santos y Dé Manuel 
Antón y Cachón» vecinos da Moral» de todos los que nocons- 
fa  la profesión ú oficio; B . Francisco Gachón Feito* Guardia 
Civil, domiciliado m  San Aiitoiím de Ibífts; Doña Catalina 
Antón, viuda; Doña lia r ía  Antón y5su epposo-'D.' Franci-ám 
Fernández» los tres ausentes de ignorado paradero y de qui*»- 
mea tampoco consta la profesión 3  o íd o  ni el apellido mater- 
no, y Boma Antonia Antón y Cachón y su mi rido Di Sintia- 
go Sánchez González, veeJnos de 'Madrid, calle de Fteinfyw 
oal, núm. 27» principal» ésto mozo ó empleado en las Caballe
rizas Reales» sin que asimismo consto la profesión úofioio de 
aquélla; todos los cuales no comparecieron i  contestar la de
manda; , H/

Falto que debo declarar y declaro pobres A tos demanda#^ 
les D. Manuel Cachón Flórez, D .' Antonio AwarRodíígnélí y. 
su mujer Doña Josefa Martínez Blancos» para litigar con Dón 
Frencisco Antón y Cachón» Feito, B . Santos
vD.M anuel Antón y Cachón, í). "Francisco Cachón Feito, 
B o la  Catalina Antón, Doña María Antón y  'su uéposo Bpn 
Francisco Fernández, y Doña Antonia Antón y Cachón y  sil4 
»w id q B ?lSautiago Sánchez González, sobre nulidad de do-

* aumentos» reolamaolóa» división y adjudicación de bUnei 
quedando dicho® demandactos sometidos i  cumn^r, en g 
caso, .la* obligaciones Jetem lim las en los ai t i r i o s  36. 37 
39 de la ley de Bujuteiamieuto civil.

Así por esto seuteticia, lo pronoiie*^ m ando  y firm o*= 
Abe) ,G, del Valle.» . -

’ , . J A ® ?  Ae * BV *  Pr*8*» t‘i> ‘  contar desde el siguiente dí 
hábil al de su pub icaoi».,. en ei JiM tín  núcial da esta proain 
cia y da otro igual Óacbta d i Madrid, sirta de notifl 
eaeioa de la ^«it&neia cuyo eneabmmiento y parte diaposi 
tiia  q ue^ #51 t ranscr i tos ,  a los á*§ineodados que no compare 
cieríl4i %m ®i juicio» D, Francisco Antón y Cachón y otros, 1 

i Expido y-firmo en Cangas de Tinco á 20 de Septtombr b fie1902,¿oAngel Raneañ®.=:Por mandado di S. 8.» José Gon r rtkfe y Pérez. 314—P '
í , , CÓRDOBA

| D. Alejandro Rodríguez y Silva» Juta de instrucción d 
I esta cápital.' ' '
i Pértla présente* en hombre de 8. M; el Rey (Q. D. G,)» es ¡ horto y requiero á todas las Autoridades déla Nación y «geí 
J tos de la policía judicial procedan a la busca de la burra, cu 
: yas señas después se expresarán, y á la de un botijo de barr 
! que c mtenía como media arroba dé aceite, y siete ú ocho ps 
| nes, qué todo ello fu é, hurtado en la, noche del 3 fie Agost 
; último de terrenos del cortijo de ,1a Alamedilla á D. Narcis \ Guerra» y a la captura del autor ó autores del hecho* poniéu 
1 dolo todo» caso de ser habido, á mi disposición, en unión d \ las .personas en .cuyo, poder. se- encuentren la .caballería-; \ efectos si no acredita en el acto su legítima adquisición. ^
¿ Bada en Córdoba 4 22 de Septiembre de 1902— Alejandr
' Rodrigue J  Silva.=E1 actuario. Licenciado Pedro Fcrnánde 
 ̂ Pintado. r
¡ ■■ 1, jSkñas de la burra.
\ Be pilo rucio oscuro, menos de marca, con hierro» un lu 
| nar n*(grq en el costillar izquierdo, otro lunar en la peno 
I unos cuatro dedos. J —6172

| DJ Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción d<
! esta ciudad y su partido.

En virtud del presente se cita y llama por término de die: 
días, á contar desde su inserción en la G aceta  i>E Madrid ] Boletín oficial de esta provincia, al autor ó autores fie la sus

- tracción de un corte de vestido de lana color verdoso y dibu-
- jo del mismo color, de la cssa núm. 65 calle del Realejo, e 
; cual era de la propiedad de Francisca Luque y Luqúé, éleua 
! aparece empeñado por Carmen Ortiz, con fecha 9 de Mayo úl
* timo, en la casa de préstamos denominada la Fortuna, di 
c esta capital, para que dentro dé dicho, término comparezcai 
r ante este Juzgado, situado en la caile Saravias, núm. 1* 4

responder de ios cargos que le resultan en sumarió que ins* 
truyo con tal motivo; con apercibimiento de queM.no lo ve
rifica le parará él perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Córdoba á 23 de Septiembre de 1902. — Alejandre 
Rodríguez y Silva.=El Escribano, Manuel Guillen.

J —6173
ESTEPONA

D. Miguel Simón y Pon, Juez de instrucción interino d< 
este partido. x

r Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Rojaí 
Moreno, conocido por Eugenio, vecino de Jubrique, para qui 
dentro del término de diez días se persone ante este Juzgadc

* 4 responder de Jos cargos que le resultan en el sumario qu< 
se instruye sobre robo; prevenido que no verificándolo le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo se encarga á todos los agentes de la po
licía judicial, que 4 la vez que se proceda 4 la busca y captu
ra del referido, se practiquen las oportunas diligencias para 
la ocupación de una manta-nueva con listas blancas, una* 
calzones manchadas de ? curtido* pnA értuisá de tela* unas 
alforjas viajis y una escopeta antigua d® pistón, robadas i 
Antonio Ramírez Aguilar, de aquella villa, deteniendo 4 14* 
personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su le
gítima pertenencia, poniéndolas en la cárcel 4 disposiciór 
dé este* Juzgado.

Dada en. Ertepona á 22 de Septiembre de 1902.=Miguel 
Simón. =  Por mandado de S. S., Manuel Sánchez Quiñones.

J —6174
. . , , : :_r SUELVA

S D *  Francisco Guerrero Delgado, Juez de inétrueción de 
esta ciudad y su partido. -

Por el presente edicto, y en virtud de providencia dictada 
en este día en causa que sé instruye enceste Juzgado por hur
to de una yegua de la propiedad de D. Francisco Simón Re
bollo* cuyo hecho4uvo lugar en la madrugada, del día 23 al 
24 de Julio último» en la finca también propiedad de díchc 
Sr. Simón* denominada Peguerillas. ■ ’ - \ j

Ruego y encargo 4 'todas las Autoridades civiles y% ilita* 
res; y  ordeno 4 Job agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dicha caballería que 4 continuación se 
reseña» poniéndotarcaéo de éer habida, én esto ‘Juzgado; 4 
mí disposición» juntomente con las personas en cuyo poder sé encuentrrn s í  fueren sospechosas y no acreditarán sú legí- 
tima proaedencia.  ̂  ̂ ^

Bodirón Suelva i  29 da Septiembre fie T&02.¡=Ffcancísco 
Guerrero,t=sEl Escribano, Licenciado Blas F. Toécanu. "

  ' S e ñ a s  de la caballería. > ' '  _
, Ú uajiigua pelo tordb* de seis años, próxima 4 la marca,

con el hierro en ü  anea derecha G .,S .; , J -4 1 7 5

11 - JACA J v'. •' . Ca ^  ^

D. Ferntndo dafirata Pau y Ntfutfnés, Juez de instrae- 
ciín de estk ciudad y su partido. > .<
, Hace saber que en el sumario instruido por muerte d« 
unnel Abadías Aro, vecino da Oasbas de Jaca, arrastrado 
por la corriente del río Ausín el oía» del actual ¡mes, tiene 
acortado se anüncie por el presentí adíetq las señas deí Aba- 
días, para que si su cadáter fuese hallado,' la AutOyldád co
rrespondiente lo ponga en conocimiento de este JuzOado té- 
kgTdñcamente, á fio de acordar lo. precedente. .
■ Dado en Jaca á 22 da Septiembre de l902.==Feriündú de

„ ' s * * t  .b.nn,; ;b: t ;
» Estatura re*nlár¿ cóIoí buenO, Wbfc' lfldra ^ p e ld ^ ^ b

roho; vestía  Hum tó i l ld t ,  bltilíh f i r féólb# f io #  áfiórfi&r^
ptn^fihálscó y,

.camisa de frauda en colores, un pbcófiiMúsitada, pealetas fie 
cordellato y albarcas con hebillas r  'r - 'v' ^  5^f i H6 "

JEREZ DE LA FRONTERA-SANTIAGO

D. Francisco Sierra Valenzuela, accidentalmente Juez de 
instrucción del distrito de Santiago de esta ciudad. .

Por la presente requisitoria y término de diez días cito, 
-'llamo v emplazo á Agustín Reyes-Montoya, de treinta y siete 

años de edad» hijo de Diego y de María, natural de esta po
blación, vecino de esta ciudad, de estado casado, da profe
sión del campo, y cuyo actual peradero se ignora, procesado 
in  causa que se sigue en este Juzgado por el delito de hurto 
de melones,'para que en el expresado término se presente 
ante el mismo á fin de llevar á efecto cierta diligencia en 1% 
Indicada causa; quedando apercibido de que si no co rr^ y ^  
ce será declarado rebelde y le parará el perjuicio qjae e*, 
recho hubiere lugar. • • . •-

AI propio tiempo ruego y encargo 4 1*;̂  Autoridades or- 
d«nth 4 sus agrntos procedan 4 la b u s^  y  captUra del refe
rido Agustín Rnyes Montoya, c1V/a prisión est i decretada, 
enviándolo en su caso por t r i l i t o s  de justicia 4 la cárcel d«

■ esta: población y áfiispos^iúh'dé/esto Juzgado. ' ;
Dada en Jerez de lu Frontera 4 22 dé Séptiémbre de 1902. 

Francisco Sierra.=Antonio Camacho. J —6177

LA CAROLINA

D. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

A todas las Autoridades, así civiles como militares de la 
Nación, hago saber que en este Juzgado y por ante la Secre
taría del infrascrito se instruyó causa criminal do oficio so
bre hurtó de un burro 4 Antonio González Uérrer^cuyo he
cho tuvo lugar en Ja mina San M an EyÁngeíuta, término dé 
Baños, el día 12 del actual, e á la  cual he acordado dirigirles, 
la presento, por * 1 que en nombre deS. M. el Rey (Q. D. G.), 
les exhorto y requiero, rogándoles se sirvan .disponer la bus
ca de dicho semoviente, cuyas señas al final se expresarán, y 
captura de los autores del delito, que pondrán, de ser habidos, 
é mi disposición, así como á las personas en cuyo poder se 
encuentre el burro, si no acreditan sú legítima adquisición, 
pues en hacerlo así administrarán justicia, quedanno 4 la re
cíproca en casos análogos.

Dado en la Carolina á 22 de Septiembre de 1902.=Pablo 
Garzón.=Por su mandado, Vicente Gil.

Señas del burro.
Nágro, de stis años, descubierto, talla regular, aparejado.

J —6178

LA UNIÓN

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza 4 Manuel 
el Sillero, alias Malvado, vecino de Cartagena, cuyos apelli
dos, circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
dentro aei término de diez días, a  ntados des Je la publica
ción de este llamamiexito, comparezca ante este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda para ser oído en causa que se si
gue por hurto de una caballería 4 Ramón Egea Gal indo; 
apercibiéndole que caso de no comparecer le parará el per
juicio a  que baya lugar con arfeglo 4 la ley.

Dado en La Unión 4 18 de Septiembre de 1902.=Francis- 
co Sánchez 0 1 m o .= ll actuario, cxcusaúdo al Sr. Povo, Ber
nabé Polo. J —6179

LERMA

D. M. Manuel Bsrros é Ibarra, Juez de instrucción de esta 
villa f ie  Lerma y su partido.

Por la présente requisitoria se cita, llama y emplaza 4 
una mujer como de unos veintiséis 4 treinta años de edad, 
estitura regular, cara larga, mejillas un poco encarnadas, 
ojos garzos, nariz afilada; viste pañuelo 4 la cabeza color rojo 
claro, toquilla b .anca con aguas color verde encarnado, abri
go blanco con dibujo azul ó verde, bocamangas de vejudilló 
ó terciopelo,*falda y delantal en buen Uso, y que el día 12 de 
Junio último se dice estuvo en el pueblofie Qu ntanilh*. de la 
Mata, y casa del Cura ecónomo de dicho pUiblo, al que ven
dió un reloj, una pulsera con cinco piedras, faltando una en 
el centro, cuatro anillos, un-par de pendientes y un alfiler 
con su estuche, quexFjo eran de or^ y resultaron falsos, con 
el fin de que comparezca ante este Juzgado dentro del térmi
no de diez días, 4 contar desde el siguiente „al de la inserción 
de la presente requisitoria, 4 prestar declaración indagato
ria; apercibiéndola que de no verificarlo será declarada re
belde y le parará el perjuicio 4 que hubiere lugar en derecho.

ALpropio tiempo ruego y encargo 4 todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de la policía judi
cial se sirvan proceder 4 la busca, captura y conducción 4 
las cárceles de este partidofie referida,procesada..

Dada en Lerma a 17 deBeptíembre de 1902.=Manuel Ba
rros é Ibarra.==Enrique Javaloyes. J —6180

; MADRID¿-AÜDIENCÍA -

F* En virtud de providíencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de la  Audiencia dé *st& Corte, 
dictada en el día de hoy én el sumario que se instruye por 
expedición de un billete Biso de 50 pesetas, se cito 4 José 
Fonseca Albalat Ramos Burgos, y N* Castillo, revendedores 
de frutas en la plaza de la Cebada, para que comparezcan en 
su sala audiencia, sita én el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro de) término de cinco días, con
tados desde el siguiente al en que esto edicto fuere inserto en 
los periódicos oficíales, con objeto de que presten declaración 
en dicho sumario; bajo apercibimiento da ser declarados in- 
cursos en la multa de 25 pesetas con que s® les conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determinaciones, A.fin de obli
garles 4 efectuar dicha comparecencia. «

Madrid 17 de Septiembre de l9b2.=V .° B¿0:s=Gnllóru=El 
Escribano, Javier de Burgos.  ̂ j —6181

* k-"v mí . .. v ,(i V * i-' *, ' , , y, /

En virtud de providencia del Sr, Juez de primera Instan
cia é instrucción del distrito de la Audiencia d eista  Corte, , 
dictada en el día” de hpy en el sumario qu^sé ínstrúye Contra 
Luis Buttini Aguilera, por éstáfa, sé cita 4 Albértó Arribas " 

Ferniadfiz y  M»gd»lexi« .Eidanra,’ 
Pedro Ballesteros García, cuyo actual paradero se ignora,
J  que anteriormente habitaban, el. primero én l í  calle, dé 
Postas, 29 y 3 L jr  .los dqs ú.timos en, la ,de J¡a Gaya Alta, p u -,, 
inero 3 dupliCRdo. para qüé cómparezcáñ éñ sifl sala árfdTéñbíá; Y 
hita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, dentro del térmihd .dA AIniSo ®MC«M@ados desde el si- 

*1 en Qhe este edicto fuere inserto en los periódicos 
oflciilte; é(ffljbBjéto®*dé!WBctíláíí^diligenciasacórdadasen l i  
referida cauéá; bajo apembímíento de ser declarados inéursos 
en la multa de 25 pesetas con que sé, les conmina, sin perjui-
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ció de adoptarse otras determinaciones afín obligarles á efec
tuar dicha comparecencia.

Madrid 18 de Septiembre de 1902.==V.° B.0=G ullón .=E Í
Escribano. Fulgencio Muzas. J—6182

En virtn i de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de la Audiencia, de esta Corte, 
dicta la en el día de hoy en el sumario que se instruye por 
hurto ae un reloj de la propiedad de D. Miguel Torraiba.se 
cita á uno*; muchnchos que sobre las siete y cuarto d-e.la-tar
de d§! 2¡1 del nctu&i persiguieron a un sujeto que sustrajo un 
reloj en la cale de Atocha, frente á la Concepción Jerónima, 
para que comparezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio 
de lo. Juzgados. .calle del G-neral Castaños* dentro de! tér
mino d« cinco días, contados desde el siguiente al en que este 
edicto fuera inserto en ios periódicos oficiales, con objeto de 
prestar,declaración en la mencionada causa; bajo apercibí 
miento de ser declarados incursos en la multa de 25 pesetas con 
que se Jes conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determi
naciones á fin de obligarles a efectuar dicha comparecencia.

Madrid 22 de Septiembre de í 902.=V.0 B .°=G ullón.=E l , 
Escribano, Fulgencio Muzas. J—6183 1

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción dél distrito de la Audiencia de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por 
lesiones de Ramona y Antonio Fernández, se cita á las per-  ̂
son as que presenciaron la caída que aquéllos tuvieron al * 
tratar de subir a un tranvía en la calle del Conde de Roma- 
nones* sobre las seis de la tarde del 21 del corriente, para 
que comparezcan en su ssla audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados* calle del General Castaños, dentro del término 
de ¿i acó días, contados desde el siguiente a l en que este 
ediefó fuere inserto én los perródíeos oficiales; con objeto de 
prestar declaración en la mencionada Causa; bajo apercibí 
miento de ser declarados incursos rn la multa de 25 pesetas 
con que s« les conmins, sin perjuicio de adoptarse otras de
terminaciones á fin de obligarles á efectuar dicha compare- . 
ceneia. . , ;,7

Madrid 22 de Septiembre de 1902.==Y.° B— Gullón =É1 
Escribano, Licenciado Ful encio Muzas. J—6184

En virtud de providencia átl Sr. Juez de instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta Cort*% dictada en el día de 
hoy en el expediente formado para hacer efectiva la fianza 
constituida por D. Andrés Martín Esquí vías á favor del pro
cesado Eiuardo López Alcántara, se sacan á la venta en pú- 
basta los bienes siguientes:

Pesetas.

Cinco camouí-s da pino de fresno para delanteras,
pasados y bateados............ ?.............. ..................  2

Cuat o rollos da encina.. . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1
Diez pinas carruchos de encina, males  .......  4
Cuatro ídem de medio pino id. id     . . .  1‘50
Dots palos de á amo negro para borales.. . . . . . . . . .  2 50
Dos patos para y ugos de bueyes.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  3
Una escalera de carro de violín, reseca................  12
Una bigornia bastante usada (como hierro) —  6
Un tornillo mediano, viejo y mal de bocas , . . . .  2‘50
Seisvpares de tenazas muy viejas, para hierro  1
Seis punzones t ’jerasrotos.. . . .  . . . . . . . . ,  , 1
Un macho de fragua viejo. ........         1*25
Dos maríiUos de barco viejos. .  * . . . , .  1
Un fbellé de fragua muy vhjo ......... . . . . . . . . . . . .  3
Diez y ocho arrobas de hierro para la focata.. . . . . . . .  2r50
Dos ejt:s viejps y rotes, como da seia arrobas  4
Una máquina de taladrar de berbiquí, vieja .. . . . . . .  ...1*50..
Seis brocas para la misma, asadas.. * . . . . . . . . . . . .  0 75
Un |áaeo de madera de pino, sin c*jón ni prensa... 2
Una siem .y dos serruchos usados,..... . . . . . . . . . . . . . , ,  1
Una azuela vie ja .«• • -. • . . .  •>...» ♦......... - . 0:50.
Dos barrenas malas ......... . .  . . . . . . . . . . . .   0‘50
Dos escoolos gastados.. ........... ...-i. .0*50.
Una escofina bastante, usada......,... .........,................ G‘25
Un mazo ds madera malo..  ..........   0*25
Una gariopá vh ja ................*.............. . ..................  I
Un cepillo malo* . .........................  ,............. - .0*50

57
Una casa en esta Corte y  su calle de Alcalá, núme

ro 116 antiguo y 136 moderno, que sólo consta de 
planta baja y está edificada en terreno de la pro
piedad de D, José López de B^loncfiana, que fué 
construí ia con materiales vi* jos y que hoy-se en
cuentra en malísimo estado de conservación: linda 
por el Norte con la calle de Alcalá; por e i testero 
con terrenos de D. José López; por la medianería 
izqúi«rd'a con el mismo, y por Ja derecha con la 
casa núm. 134 de dicha calle, tasada én pesetas.. 250

Tctal general.. . . . . . . . . . . . .  ; , . .  307

Para dicha subasta se ha señalado el día 31 de Octubre 
próximo, á las dos de su tarde, en la sala audiencia de este 
Juzgado, bajo las condiciones siguientes:

1.a Para tomar parte en la subasta hay que consignar 
previamente en la mesa del mismo ó establecimiento público 
destinMomI efecto el 10 por 100 de la tasación.,

2.a No se admitirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes dé la misma; adviniéndose queda casa:carece 
de títulos de propiedad, está edificada sobre terreno ajeno; y  
bajo la condición de que cuando el Excmo. Ayuntamiento 
acuerde su demolición, se llevará á cabo sin derecho á in- 
dfciiuiu^íój* alguna. t ,* • . t . _

3.a Que se admitirán proposiciones por separado a los 
muefiles y al inmueble, haciéndose constar que aquéllos es
tán depositados enpodér de D. Angel Granero, Sánto Tomé, 7,

^Z^/Que» el íéniátaiíl^ no tendrá derecho Acxigír título de 
propiedad del ihmüeble. J , „

Iftdtiíjzaf';déí;Senfiaifi&e/de

M ADRID—HOSPICIO

p. José María de Oriega-Morejóp, Juez de,primera instan
cia ó instrucción del distrito del Hospicio de está Corte*

Por el presente cito* llamo y  emplazo á Miguel Cortes

luídet, natural de Almuñécar (Granada;, hijo de D. Manuel 
f Doña Dolores, dé sesenta y cinco años de edad, casado, ce
sante, y que ha tenido su domicilio en la plaza de Id Paja, nú 
ñero 8, pi?o tercero, para que en el término de áí&z d tis ,  
jont-ados desde el siguiente al en que esta requisitoria se ín- ■ 
jerte en la Gaceta de Madrid, comparezca en mi sala au- ¿ 
iiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
pestañes, con el objeto de que cumpla la pena que le ha sido 
impuesta en es usa por injuria y calumnia; apercibido quede 
qo verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
i  que hubiere lugar.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autor i da- ¡ 
des* y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la b use a exprés «do procesado, cuyas señas personales son:
Bst&tura alta, pelo cano, ojos azules, nariz regular, cokr del 
rostro bueno, y viste traje da americana de paño negro, y en . 
el es so de ser habido lo pongan á mi disposición en este :
Juzgado. ........

Madrid 18 de Septiembre dé'1902';=José' María de Qjrtéga- 
Mprejón.=Ei Escribano, por mi compañero Sr. de Antonio, 
Licenciado Pedro Taracena. J—:6l86 |

D. José María de Orteera Morejón, Jaez de primera ins- i  
tancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corté. | 

Por el presente cito, iiamoy emplazo á Visitación' 'Hér-' |; 
nández Tovarj natural d^ Segovia. hija de P^blo v de üdé- 
fonsa, soltera, prostituta, dé veintitrés años de edad, que ha 1 
tenido su domicilio en la calle de Arlaban, núm. 3. piso ter- I  
cero izquierda, cuyo actual paradero se igtiora, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente ai en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta db Madbid, compa- | 
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga- ! 
dos, calle del General Castaños, con el objeto de practicar 
una diligencia acordada en la causa que contra la misma y 
otras se i o str u ye por corro peión de menores; apercibida que 
de no verificarlo será declarada rebelde y la parará.el perjui
cio á que hubiere lugar. i

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- I 
d?8, y ordeno á los agentes de la policía judicial, precedan á 
la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales 
son: estatura alta, pelo rubio, ojos negros, nariz regular, de 
buen color; viste falda y chaqueta negra y pañuelo de Maní • 
lBj también negro, y en el caso de ser habida la pongan á mi 
disposición en la, cárcel de su sexo.

Madrid 20 de Septiembre de 1902. =  José María de Ortega 
Mbrejón. =  El Escribano, por mi compañero Sr. de Antonio,. 
Licenciado Pedro Taracena. J—6i87

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan- | 
cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Cort**,' dic- 1 
tada en el día de hoy en el sumario que se instruya contra 
Visitación Hernández Tovar y otras por corrupción dé me
nores, se cita á Juan Diana, padre de la mencionada María' 
Diana Martínez, cuyo .actual paradero se ignora, para que 
comparezca en su sala audiencia, sita en ei Palacio dedos 
Juzgados! cálle del General Castaños, dentro del término de 
cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de ins
truirle del derecho que le concede el art. 109 de la léy de En
juiciamiento criminal; b* jo apercibimiento de ser declarado 
incurso en la multa de 25 pesetas con que se le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obli- I 
garle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 26 dé Septiembre de 1902. =  Y.° B.° =  Ortega Mo- 
rejónfeEi Escribano, por mí compañero Sr. de Antonio, L i
cenciado Pedro Taracena. J—fift® '

En vntud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins- ; 
trucción del distrito del Hospicio, de esta capital, en cum
plimiento á carta ordem de ia Superioridad, se cita á Dona ' 
María Gano, que ha tenido su domicilio en ia calle Mayor, 
número 71, para que el día 29 dei actué 1, y hora de la una en 
punto de su tarde, comparezca ante la Sección tercera de la ■ 
Audiencia provincial, al objeto de que preste dealuración én 
las sesiones del juido oral en causa seguida contra Manuel ¡ 
Aleada Unas; apercibiéndola que de no verificarlo será de
clarada íncursa en la multa de 25 pesetas con que se la con
mina.

Dada en Madrid á 20 de Septiembre de 1902 =  José María 
de Ortega Morejón.===H¡i^¡fccribano, por mí compañero Srí de 
Antonio, Licenciado Pedro Taracena. J-^6189

! , MADRID— HOSPITAL

l D. Rafael Molina y Fernández, Juez de primera instancia 
i é instruccíón xtd distrito del Hospital de esta Corte.

4 Por el presénte citó! llamo y emplazo á Manuel Sabán Or- 
: tega, de treinta y oefio á cuarenta años, natural de Lucena* 
f hijo de Joaquín y  María, barbero, cuyo actual paradero se ; 
i ignora, &  término de diez días,, contados desde
, ,el siguiente.al en, que esta requisitoria se inserte en la Gagb- 
. t a  dk jIíadiud,^comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
: Palacio de Job Juzgados, calle del General Castaños, con ob 

jeto de responder á los cargos que le resultan en causa que 
se le instruye por. hurto á José María Rueda; apercibido que 
de no verificarlo sera declarado rebelde y Je parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
, dés, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
Jla buscaidel’ expresado, procesado, cuyas s^ñas personales 
son: bUeha efetatura, moreno, pelo negro rizadór usa bigote y 
y tiene una cicatriz en un dedo de la mano derecha, y en el 
Caso de ser habido lo pongan á pij disposición en concepto de 
détenido comunicado en la cárcel celular.

Madrid 19 d« Saptiembre de 19G2.=Rafael Molina.= El 
’ Escribano; Galo S. Corona. J>—6190

D. Rafael Molina y Fernández, Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito dél % spitalje^tá «orter 

+ Por ó! présente citb,1liáiko y emillá^o á Paulíná ÍLofirí - 
uez, con xfomicilío, én lá jBhzá dé" Matate, ñum. f, i cuyas 
emás circunstancíáé áé igfiéfánA, ^árá quá én él termino^e 

1 diez díar, contádos désde' ̂ l áigUiénte al en qué ésta réqú&i- 
; toria se inserte eií lá GÁtfE®1 DÚ̂ MAbáib, comparezca en mi 

sala audiencia, sita en el ¿Palacio de los. Juzgados, calle del 
General Castaños; bbn él objeto de reépóñder dé los oargos 
que le resultán; apercibido; que de no verificarlo será declara*

* do rebelde y le pagara el perjuicio á que hubiere lugar.

busca delfcej r̂eaádo procesado  ̂cuyas se^ei peísonales m

desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mí üs- 
poeición en la cárcel celular en clase de detenido comuni
cado.

Madrid 22 de Septiembre de 1902.==Rafael Molina.=EI 
Escribano, por mi compañero Albornoz, Gaio S; Coroim.

J—6191

D. Luis Rubio y Contrera*, Juez de primera ínstmda é 
instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.

Por él pr^s^nte cit^, llamo y emplazo á Aurelio Garda 
Sal azar; de veiBtisúis «ños, que vive cálle de Atocha, 65 y 67y 
para que en el término de di«z días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en 1* G¿ ceta  
de Madrid, comparezca en mi sala audiencia, sita en et Pa« 
lacio dé los Juzgados; cabe dei General Castaños, coxre ob
jeto de prestar dechrrác>ón indagatória; ápercibido que dd no 
verificarlo será declarado rebélde y le parará el perjuicio á 
qtie hubiere lugar.

A i mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estaturá regular, rubio, de buen color, más bien grueso, 
y viste pantalón óe lanilla, americana de alpaca y sombrero 
de paja y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado ó en i a pTisión celular.

Madrid 20 de Septiembre de 1902.=Luis Rubio. =K I Es
cribano, Francisco de P. Rives. J—6192

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de ia Latina de esta Corte.

Por el presante cito, llamo y emplazo á Ricardo Collado 
Moreno, alias el Culi, de oficio zapatero, que dijo vivir en la 
calle de Toledo, núm. 102, buhardilla, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la G aceta d r  Madrid, com parézca 
én nái sala audiencia, sita en ei Palacio de los Juzgados, calle 
del General de Castaños, con el objeto de prestar declaración 
indagatoria; apercibido qué de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará él perjuicio á que hubiere lugar.

*¡ A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busóa del expresado procesado, cuyas señas personales se 
desconocen, y tn el caso de.ser habido lo pongan á mi dispo
sición en éste Juzgado ó en la prisión celular.

: Madrid 20 de Septiembre de 1902. =  Luis Rubio. =  El Es
cribano, Fráncilcó de P. Ríves. j — 6193

| fí, Lqis Rubio y í|qntrerági5 Juez de primera instancia é 
¡ instrucción del distrito de la Latina de esta Corte, 
f Por ¿1 presente cito, llamo y emplazo á Francisco Gonzá

lez Espinosa, natural de Vil lena (Alicante), hijo de Miguel y 
Josefa, de setenta y ocho años de edad, viudo, jornalero, ve- 
ciho dé esta Corte, que dijo tener su domicilio en la calle de 
Oriente, í l ? principal, y cuyo actual paradero se ignora, pam 
que en el término de diez días, contados desde el siguhnte al 
en qhe esta requisitoria se inserte en la G aceta  de M adrid, 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de cum
plir una orden de la Superioridad, dimanante de causa que 
se Je sigue per lesiones; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar, 

A l mismví tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la bucea del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo canoso, ojos pardos, nariz regu
lar y éolpr bueno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en ̂ ste Juzgado.

Madrid 20 de Septiembre de 1902.=Luis Rubio. =. El Es
cribano, Julián Viilanueve. J—-6194

MADRID — PALACIO

; D, Tpmás Míuguez y Ranz, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.

; Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Gallardo» 
alias Garabi, de unos treinta y siete años de edad, cuyas de- 

■ mas circunstancias, domicilio y actual paradero se ignoran» 
para qúe en e1 término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G aceta  

i d e  Ma d u id , comparezca en mi sala audiencia, sita eñ el Pa
rí lacio de los Juzgados, caile del General Castaños, con el ob

jeto de recibirle indagaroria á tenor de los cargos que le re
sultan en el sumario que contra el mismo y otros instruyo 
por hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la buBeá del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular, delgado, rubio y con poco bigote, y en 
el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juz
gado, con las seguridades debida?.

Madrid 18 de Septiembre de I902.=Tomás Mínguez.=El 
Eécribano, Antonio González y Carreras. J—6195

í : > MADRID — UNIVERSIDAD

 ̂D; Luis Aldecoa y Jiménez. Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte.

, Por ia presante cito, llamo y emplazo á Julián de Zapatero 
Gómez, natural de Caldueño, provincia de Oviedo, hijo de 
Juan y de Sebastiana, de quince años de edad, soltero, sir
viente i sin domicilio, para que en el término de cinco días, 
contados desde el siguiente ¿al en que esta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el Objeto de ser reducido á prisión en causa 
que se le sigue por hurto; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiera 
lugar, _  .

í  A l mismo tiempo ruego .y encargo á todas las Autorida- 
I  des,fyTordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
J la busca ndel expresado procesado, cuyas señas personales, 
i sqn: estatura rtgulai^ pelo i úbio, ojos pardos, nariz regu la , 
\  qolQr 4éí rostrOiSáno; víste pantalón de pana y blusa negra, 
* y  en el caso de Aer habido lo pongan á mi disposición á loa 

, j  efectos expresados.
! u Séptiembre de 1902.=Luis Aldeco^.=;Por el

Eácirihano Br. Moreno, Estaban Unzueta. J—6196
' •;> -í r 

i MAKCHENA.
í ,. , t). José ̂ aroía Valdecasas, Jaez da instrucción, del par- 

, • «d * . ’
i ií presénte se cita, llam% y «nplesa per término de
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diez días, de comparecencia en «fctd Juzgado, & Joaquín Már
mol Luque, alias Candelas, de estatura regular, oj.cs-pardos, 
pelo n* gro, moreno, cejas al pelo, tiene la falta de los dientes 
superiores, casado, de cuarenta y seis míos de «dad, hijo de 
Juan de Dios y de Dolores, natural do Baena, para que se le 
notifique el auto de conclusión del sumario que se le sigue 
por hurto; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo se interesa de las Autoridades y agentes 
de Ja policía la practica de diligencias en su busca, y si fue
re habido lo pongan á disposición de este Juzgado.

Marchen» 20 de Septiembre de 1902.=José García Valde- 
easas.=Sl Escribano, Enrique. Serrano.. J—6197

MONTORO

En la causa instruida en el Juzgado de esta ciudad por el 
delito de uso de nombre supuesto contra Francisco Luque 
Ramírez, alias Palagio, de cincuenta años de edad, casado, 
arriero, natural de Montiba, vecino de Jaén» ha recaído sen* 
rencía, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos que debemos absolver -y absolvemos alprocesa- 
do Francisco Luque Ramírez, alias Pélagio, declarando de 
oficio las costas y mandando se remita al Juez muniVpal de 
Montoro, por conducto del de instrucción, testimonio de las 
declaraciones prestadas por el procesado en Montoro bajo el 
nombre de Antonio Carrasco Medina, y que obran testimo
niadas á los folios 2 vuelto al 4 del sumario; del oficio del 
Juez de Posadas, testimoniada también al folio 4, y de la de
claración de Francisco Luque, folio 10, para qu* celebre el 
oportuno juicio de faltas por ocultación de nombre á la Au
toridad judicial, del cual juicio dará cuenta en su día.

Así por esta sentencia, definitivamente juzgando, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos, =  Tomás Martín y Ga
lán =Isidoro Gómez Plana. =  Antonio Campos, Secretario. 
Hay tres rúbricas.»

Y  para que sirva de notificación en forma al Francisco 
Luque Ramírez, cuyo paradero se ignora, extiendo la pre
sente célula, que firmo en Montoro á 20 de Septiembre 
de 1902.=81 Escribano actu i rio, Luis M . Pedre jas.

j —-6198

MURCIA-GAN JUAN

D. Miguel Escobar Barbarán, Juez de instrucción del dis
trito de San Juan de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Miguel Riera 
Iborra, natural y vecino de Alicante, de veinticuatro años de 
edad, soltero, de quien se expresarán á continuación las se
nas, para que en término de diez días, contados desde la in
serción de esta requisitoria en los Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Alicante y G a c e ta  dk M abbid, comparezca 
ante este Juzgado, sito en el plano de San Francisco, edificio 
de la Audiencia, á contestar á los cargos que lo resultan en 
causa que se instruye sobre robo; apercibiéndole que de no 
comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A l propio tiempo ruego á todas las Autorinades de la Na
ción, asi civiles como militares é individuos de policía judi
cial, que procedan á la busca, captura y conducción á ía cár
cel nacional de esta ciudad del indicado Miguel Riera.

Dada en Murcia á 19 de Septiembre de 1902*= Miguel Es- 
eobar.ssEl Escribano, Fulgencio Murías.

Señas del procesado. " ^
Estatura regular, moreno, ojos pardos, nariz, boca- y cara 

regulares, pelo negro, todo afeitado, vestía blusa negra, pan- 
talón de lana*y alpargatas. J—6199

POSADAS

D. Alfonso Palma Blázquez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por virtud del presente edicto, que se insertará en la Ga
c e ta  b e  M adrid  y Boletines oficiales de las provincias de Cór
doba y Almería, se llama y cita al testigo Cristóbal Pérez, 
natural de Lubrín,; operario que fmé en la mina Casiano de 
Prado, término municipal de esta villa de Posadas, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde la publicación del presente en dichos periódi
cos oficiales, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle 
Luis Serrano, á prestar declaración en el sumario que ins
truyo con motivo de las lesiones casuales que padece Miguel 
López Fernández» operario de referida mina, por tenerlo así 
acordado en providencia dictada en el di a de hoy en aludido 
sumari<'; bajo apercibimiento que de no comparecer en refe
rido término ni alegar justa causa que se lo impida, le par fi
lé  el perjuicio-que haya lugar en derecho.

Dado en. Posadas á 19 de Septiembre de 1902.= Alfonso 
Palma.=81 Secretario* Licenciado Juan de Dios Nogués.

,J<-6®Í§
SEO D I URGEL

D. Antonio Rodríguez González, Juez de primera instan
cia de la ciudad y partido d i Seo de ürgel

Hago saber que en este Juzgado se ha pro « l ia d o  demanda 
sobre presunción de muerte de Juan Bernabé Fairés Gran,, 
en la que, de conformidad con lo preceptuado por el artícu
lo 2 034 de la ley de Enjuiciamiento civ il, se llama por se
gunda vez á éste y á los que se crean con derecho á la admi
nistración de sus bienes, si aquél no se presentase; haciéndo
se constar además que hasta la ficha  han comparecido' so li
citando dicha administración su esposa Francisca Costeiro y 
Horte y Dolores Fairás Gran» hermana germana del ausente; 
apercibiéndoles á los.que se crean con'mejor derecho que de
berán justificarlo con los correspondientes documentos al 
comperecer en el Juzgado.

Dado en la ciudad de Seo de Urge! é 20 de Septiembre 
de 1902»=Antonio Rodríguez.=Juan Gener. SM6—P

J u n g a d o s  B m n ie ip a te « .

' SAN FIRMANDO

D. José Garzón y Rulz, Abogado de los Tribunales de la 
Nación y  Juez municipal de esta ciudad.

Hago saber que se halla vacante la plaza 4e Secretario 
suplente de este Juzgado, la cual habrá de proveerse confor
me á lo dispuesto en la ley Provisional sobre organización

Poder judicial y reglamento de 10 de Abril de 1871, den
tro del término de quince días» que empezarán á contarse 
desde el en que aparezca inserto este edicto en el J M t f*
«W  de esta provineia y Gaceta be Mabbid, debiendo presen
tarse por los aspirantes con la solicitud debida d ir ante el ex
presado plazo, los documentos á que hace referencia el ar
tículo 13 del eitado reglamento,

Y  para conocimiento de los que deseen aspirar i  dicha 
plata, se publica el pres«ate y  otros de4gual tenor en San 
Femando á 20 de Septiembre m  1902.=Jos# Garzón y Rui*. 
ÜBterstarie* Antopio Retí.
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V / PmÍDBult 6 M m  «dyseestes. Kdleida oficial. 8* r a -  
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SANTOS DEL DIA

L »  IM le itd é t  de 8*tt H igsel -Arcánjj.1  y fla ftfn tttrn o .
* - , ’ '. h»m «* las monjas Cap***»»*#.

ESPECTACULOS

TEATRO ESLAVA. — A  las ocho y media. — El barbero 
deSevilM—Los dineroB del sacristán.—Las grandes cortesa
nas.—La Alegría de la huerta,

TKATRO OOMIOOt—A las ocho y medie.— Lt eoirée de 
Cachopín. — K  pilloelo de París.— La trapera.— Ensañan» 
libre.


